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El presente trabajo investigativo trata de ser,

un intento de interpretación de la realidad

presupuestaria del Estado Ecuatoriano, dado que el

presupuesto gubernamental es el instrumento a través

del cual el Estado ejecuta la P olítica fiscal, y

entendiendo su estructura podemos dimensionar la

orientación que cada gobierno ha implementado con

respecto a la economia

La política estatal consiste en un conjunto de

prácticas de organismos públicas en el contexto de una

configuración dada de estructuras y procesos sociales;

una práctica puede referirse tanto a acciones públicas,

implementadas según planes y programas 5 como a las que



se ejecutan sin haber sido formuladas previamente

puede referirse además a planes y programas que no

llegan a implementarse.

Cuando se dice que estas prácticas ocurren en el

contexto de ciertas estructuras y procesos, se trata de

enfatizar la vinculación del Estado a las relaciones de

la sociedad civil se trata de enfatizar que las

prácticas del Estado constituyan el aspecto político de

las prácticas de clases

Una correcta manera de abordar el estudio de

políticas estatales supone el uso de correctas

criterios para distinguir lo relevante de lo que no lo

es dentro de una gama de actividades estatales que

ocurren dentro de un tiempo y de un ámbito social dados

Es por ello que se ha tomado la información

considerando el proceso secuencial que va desde 1981 a

1992 y de esta manera se puede ir midiendo el grado de

participación del Estado en la economía a través del

presupuesto estatal y es más en la primera parte de

este trabaj o se realiza un esfuerza por presentar en

síntesis las diferentes corrientes del pensamiento

económico sobre el problema en estudias y así poder

orientar	 al futuro	 lector de este	 trabajo las

X



diferentes posturas para el análisis del presupuesto

Para hablar de la estructura presupuestaria he

considerado necesario poner a consideración en la

primera parte el análisis del sector publico y la

política fiscal dentro del cual se presentan aspectos

como la estructura del sector público, así corno el

marco teórico de la política fiscal para abordar en

una segunda parte el análisis del presupuesto fiscal

81-92 dividido en ingresos y egresos así como el

endeudamiento

Espero que este trabaj o se constituya en un

aporte para discusión dentro de las personas

interesadas en este teman

EMR
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1.1. DEFINICIONES DEL SECTOR PUBLICO.

Se denomina Sector Público a aquella parte de

las actividades económicas de una nación que están

dentro de la esfera gubernamental, incluyendo los

seguros sociales,	 las	 autoridades	 localesq	 las

industrias nacionalizadas y otras corporaciones

públicas. Y las acciones que realiza el Estado en la

entrega y recepción de los recursos se conoce como la

política Fiscal

Estas son las dos grandes variables que manejaré

en	 esta primera parte del	 trabajo que propongo

realizar.



La política fiscal ha tenido una notable

evolución en lo que concierne a los procedimientos

técnicos y la concepción misma es decir, a las fines

que se los ha asignada dentro del Estado

Esta evolución de la política fiscal resulta

como consecuencia de la evolución del 	 stado	 los

clásicos y modernos utilizan las mismas pracedimientas

pero con objetivos diferentes

El principia fundamental de la ciencia

financiera clásica era la de limitar la acción del

Estado sobre la actividad del sector privado dejando

jugar libremente las iniciativas	 El objetiva de las

finanzas es la aprovisionar al Estado de las recursos

necesarios para cubrir las gastas de las tareas

administrativas y que la política fiscal tenga menor

influencia sobre las privadas

Para el estado moderno, la política fiscal no es

solamente un media para asegurar el cubrimiento de sus

gastas administrat.iVOS 	 sino un media de intervención

dentro de la vida social 	 Las técnicas financieras,

constituyen así un procedimiento de intervención por

presión y una intervención financiera	 También el

Estada puede limitar el consumo de sus productos para

na
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repartir el sacrificio a la población.

La evolución	 que han tenido	 las finanzas

publicas se encuentra desorientada por gran parte de la

opinión pblica debido a que no les interesa a un

determinado grupo, ya que las finanzas públicas se

orientan hacia una igualdad de clase y naturalmente no

es aceptada por aquellas que se benefician de la

desiqualdad

1.2. LA ESTRUCTURA DEL SECTOR PUBLICO.

La estructura del sector Público Ecuatoriana se

clasifica atendiendo a diversos puntos de vista-

1. División política y administrativa del País.

2. Funciones que realizan y las fines que buscan

las instituciones gubernamentales.

12.1. División Política y Administrativa del

País.

Desde que ocurriera la emancipación

política del país y con el devenir de los asas se han

venido sucediendo hechas importantísimos, tales coma la-

creación de nuevas provincias 	 cantones, parroquias;
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permitiendo de esta manera la creación de nuevos

consejos provinciales y empresas municipales, así como

otras entidades que comprometen al sector ptblico

1.2.2. Funciones que realizan y los fines que

buscan las Instituciones Gubernamentales.

Con respecto	 a esta clasificación 	 el

Ministerio de Finanzas y Crédito Público y la

Subsecretaria de Presupuesto, ha publicado el catálogo

de instituciones del sector público, así como el

catálogo de actividades del sector público, en donde se

detalla	 can mucha	 claridad	 el	 sector al	 que

correspondes el tipo de presupuesto, un código

institucional y la Descripción; así como la actividad,

el concepto y la descripción de actividades del sector

público (ver anexo No. .t)

1.3. LA CREACION DE LAS EMPRESAS PUBLICAS EN EL

ECUADOR.

El proceso de adecuar el ESTADO a las

necesidades de desarrollo socio-económico ha sido más

lento y se ha producido más tardíamente respecto a los

otros países de América Latinas Fenómeno que se explica

con	 la	 continuidad de	 la	 economía típicamente
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Aqroe>cportadora mucho después de que las economías de

la mayoría de los países habían sufrido cambios

sustanciales en lo político y social

Además hasta 1950, la Economía Ecuatoriana se

había caracterizado por muy poco dinamismo El PIB

percápita se estimaba alrededor de U.S.140 dólares

creciendo esta cifra con lentitud hasta principios de

la década actual	 En 1973 el PIB alcanza U387

dólares y en 1974. U.S.535 dólares El índice no

considera la depreciación del dólar, ni la inflación

interna

El resultado de estos procesos en el contexto

Ecuatoriano implicó que la participación del Estado en

el proceso del desarrollo sea relativamente menor que

en	 la	 mayoría de	 los	 países latinoamericanos

constituyéndose	 en	 un	 factor	 agravante	 del

subdesarrollo en el país

Así en la década del 70 la creación de las

Empresas Publicas era un fenómeno del momento en el

Ecuador. Los ingresos petroleros básicamente, fueron

los que permitieron el auge de ' las Empresas Públicas,

aunque todavía el sector era muy peque lo en la Economía

Nacional,	 solamente	 con	 fuerte	 ingerencia	 en
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actividades infraestructurales y en la semi industria-

lización del petróleo

Pero el Estado ya de j ó de ser un organismo débil.

y abstracto dedicado a	 recaudar impuestos	 hacer

caminos nombrar tenientes políticos etc.; en la

actualidad el Estado está presente en la planificación

de la Economía, en el control del comercio exterior, en

la explotación	 hidrocarburifera y minera	 en la

orientación de la producción agropecuaria e industrial

en la construcción de la infraestructura en el

transporte y las comunicaciones en la educación y

cultura, en los servicios de salud, etc. Siempre

teniendo como finalidad el bien común y la justicia

social Responsabilidad del Gstado es el crear las

condiciones necesarias para que la sociedad en general

participe y se desarrolle a partir de la satisfacción

de sus necesidades básicas Obviamente el Estado no

cumple	 a	 plenitud su	 finalidad	 social	 y	 su

estructuración no	 facilita el	 imperativo de	 la

redistribución de la riqueza

El tener una información clara y completa sobre

el conjunto de organismos que constituyen el Estado y

más aún de sus funciones y de los procedimientos que se

requiere cumplir para ser suiéto de servicios se ve
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impedido por la complejidad del aparato institucional

del estados

1.4. CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO.

SECCION IV. — Entidades del Sector Público.

Art.. 12.. Para la elaboración y ejecución de los planes

de desarrollo del estado se consideraran como

entidades del sector Pública las s.iguientes

a) Los	 diferentes	 organismos	 y	 dependencias

administrativas del Estada

b) Las entidades que integran la administración

provincial o	 cantonal	 dentro del	 régimen

seccional;

c::)	 Las personas jurídicas creadas por la ley para

el ejercicio de la protestad estatal o para la

prestación de servicios públicos para

actividades económicas asumidas por- el estado y

las creadas por acto legislativo seccional para

la prestación de servicios públicos..

Las normas	 para establecer la responsabilidad



penal	 civil	 y	 hacendaria	 por	 el	 manejo	 y

administración de los fondos, aportes a recursos

públicas, se aplicarán a todos los servidores de las

entidades Públicas a las que se refieren los literales

precedentes

Las entidades indicadas en los literales a y b

gozan para su organización y funcionamiento de la

autonomía establecida en las leyes de su origen En

especial se garantiza la autonomía de los consejos

provinciales,	 concejos	 municipales	 Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social Sanco Central del

Ecuador,	 Banco Nacional	 de	 Fomento	 Juntas	 de

Beneficiencia Comisión de Valores - Corporación

Financiera Nacionalq Banco Ecuatoriano de la Vivienda y

de las Corporaciones de Fomento Económico Regional y

Provincial

Las relaciones entre los organismos comprendidos

en los literales a) y b) o de las instituciones creadas

por ley para el ejercicio de la potestad estatal y sus

servidores, se sujetarán a las leyes que regulan la

administración pública salvo las que se refieren al

sector laboral determinadas en el Código del Trahajo

Las personas jurídicas creadas por ley o por acto

legislativo seccional para la prestación de servicios
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públicos, o las creadas para actividades económicas

asumidas por el Estado, normarán las relaciones con sus

servidores de acuerdo con el Código de Traba j o a

excepción de las personas que ejercen funciones de

direcciónq gerencias representación asesoría,

jefatura departamental o similares las cuales están

suj etas a las leyes que regula la Administración

Pública.

E]. CONDE expide el 4 de diciembre de 1991 en el

Registro	 Oficial 826 el Catastro de Entidades y

Organismos del	 Sector Público Ecuatoriano	 que a

continuación se detalla.

1.5. CATASTRO DE ENTIDADES Y ORGANISMOS DEL SECTOR

PUBLICO ECUATORIANO

I.	 Niveles administrativos del Estado

1 Gobierno Nacional

2 Régimen Seccional

3. régimen Autónomo.

II.	 Organos Organismos e Instituciones de	 la

Administración del Estado.

1. Función Legislativa
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2 Función Jurisdiccional

-	 Función Ejecutiva

4 Organismos del Estado

5 Instituciones Financieras

6 Consejos Provinciales

7 Municipios

S. Instituciones Autónomas

9 Empresas Públicas

III y IV. Dependencias de la Administración del Estado

	1 	 Presidencia de la República

	

2	 Vicepresidencia de la República

	

3	 Ministerio de Gobierno y Policía

	

0 4	 Ministerio de Defensa Nacional

	

0 5	 Ministerio de relaciones Exteriores

	

O ¿	 Ministerio de Finanzas y Crédito Público

NEM

0 8

	

14	 Ministerio de Obras Públicas y Comunica-

ciones

V.	 Primer ordinal con relación de dependencia.

1 Dependencia

2 Adscrita



- Asesor

4 Empresa dependiente

5 Empresa Adscrita

6 Autónoma

7 Sociedad Anónima SA

S CornpaPia Anónima

9 Cooperativa

INSTITUCIONES Y ORGANISMOS PUBLICOS	 RELACION DE DEPENDENCIA - TIPO	 AHBITO

DE ENTIDAD	 DE ACCION

GOBIERNO NACIONAL

FUNCION LEGISLATIVA

CONGRESO NACIONAL	 Organismo Legislativo	 Nacional

Comisiones Legislativas:	 Dependencia del Congreso Nace 	 Nacional

De lo Civil y Penal	 Dependencia del Congreso Nac. 	 Nacional

De lo Laboral y Social 	 Dependencia del Congreso Nace 	 Nacional

De lo tributario, fiscal, Bancario y Presup.	 Dependencia del Congreso Nac. 	 Nacional

De lo Económico, Agrario, Industrial y Comer.	 Dependencia del Congreso Nace 	 Nacional

FUNCION JURISDICCIONAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA	 Organismo de la Función Jurisd	 Nacional

Corte Superior de Justicia	 Organismo de la Función Jurisd. 	 Provincial

Tribunales Penales	 Organismo de la Función Jurisd. 	 Provincial

Juzgados de los Penal	 Organismo de la Función Jurisd 	 Provincial

Juzgados de la Civil	 Organismo de la Función Jurisd. 	 Provincial

Juzgados de Trabajo	 Organismo de la Función Jurisd. 	 Cantonal

Juzgados de Inquilinato 	 Organismo de la Función Jurisd	 Cantonal

Juzgados de Tránsito	 Organismo de la Función Jurisd. 	 Provincial

Notarías	 Organismo de la Función Jurisd. 	 Cantonal

Registros de la Propiedad	 Organismo de la Función Jurisd	 Cantonal

Registros Mercantiles	 Organismo de la Función Jurisd. 	 Provincial

TRIBUNAL DE ID CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 	 Organismo de la Función Jurisó. 	 Nacional

TRIBUNAL FISCAL	 Organismo de la Función Jurisd. 	 Nacional

CORTE DE JUSTICIA MILITAR	 Organismo de la Función Jurisd. 	 Nacional

Juzgados (13)	 Organismo de la Función Jurisd. 	 Nacional

CORTE DE JUSTICIA POLICIAL (4) 	 Organismo de la Función Jurisd	 Nacional

Juzgados Policiales (4)	 Organismo de la Función Jurisd 	 Nacional

FUNCION EJECUTIVA	 Organismo de la Función Jurisd 	 Nacional

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 	 Organismo de la Función Jurisd.	 Nacional

Secretaría General de la Administración Púb.	 Organismo de la Función Jurisd.	 Provincial

Continúa Cuadro

12
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INSTITUCIONES Y ORGANISMOS PUBLICOS	 RELACION DE DEPENDENCIA - TIPO	 AMBITO

DE ENTIDAD	 DE ACCION

Secretaria Nacional de Comunicación Social	 Dependencia Presidencia República	 Nacional

Junta Nacional de la Vivienda	 Adscrita a la Presidencia República Nacional

Consej o Nacional de Población	
Adscrita a la Presidencia República Nacional

Comisión Ecuatoriana de Energía Atómica	 Adscrita a la Presidencia República Nacional

Instituto Nacional Galápagos	 Adscrita a la Presidencia República Provincial

Secretaria Nacional de Desarrollo Administrat. Dependencia Presidencia República 	 Nacional

Dirección Nacional de Personal 	 Adscrita a la Presidencia República Nacional

Junta de Reclamaciones	 Asesora a Direcc. Nacional Personal Nacional

Conse j o Nacional de Seguridad	
Asesor de a Presidencia República	 Nacional

Instituto de Altos Estudios Nacionales	 Entidad Académica de la Secretaria	 Nacional

General del Consejo Seguridad Mac.

VICEPRESIDENCIA DE LA REPUBLICA	
Organismo de la Función Ejecutiva	 Nacional

Conseja Nacional de Desarrollo 	 Entidad asesora de derecho público, Nacional

con autonomía propia

Instituto Nacional de Estadísticas y Censos	 Adscrito al COHADE	 Nacional

Consej o Nacional de Ciencia y Tecnología	
Adscrita al CON.ADE	 Nacional

MINISTERIO DE GOBIERNO Y POLICIA 	 Secretaria de Estado	 Nacional

Comisión Especial de Limites Internos de Rep. 	 Adscrita al Ministerio de Gobierno	
Nacional

Conseja Nacional de Tránsito y Transp. Terres. Adscrita al Ministerio de Gobierno 	 Nacional

Consejo Nacional de Rehabilitación Social	 Adscrita al Ministerio de Gobierno	 Nacional

Dirección Nacional de Rehabilitación Social	 Dependencia del Conse j o Nacional de Nacional

Rehabilitación Social

Servicio de Cesantía de la Policía Civil Mac.	 Adscrita a la Policía Civil Mac. 	 Nacional

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL	 Secretaria de Estado	 Nacional

Dirección General de Intereses Marítimos 	 Reparto de la Armada Nacional	 Nacional

Instituto Oceanográfico de la Armada Nacional	 Adscrito a la Dirección General de
	 Nacional

Intereses Marítimos

Dirección de la Marina Mercante y del Litoral 	 Reparto de la Armada Nacional	
Nacional

Transportes Navieros Ecuatorianas 	 Empresa Estatal perteneciente a la 	 Internacio-

Armada Nacional	 nal

Transportes Aéreos Militares 	 Empresa Estatal Adscrita	 Nacional

Flota Petrolera Ecuatoriana	 Empresa Estatal dependiente de la	 Internacio-

Armada Nacional	 nal

Instituto Geográfico Militar 	 Dependencia de la Comandancia Gene- Nacional

ral del Ejército

Centro de Levantamiento Integrados de Recursos Adscrita al Instituto Geográfico 	 Nacional

Naturales por Sensores Remotos 	 Militar

Escuela Politécnica del Ejército 	 Adscrita a la Comandancia General 	 Nacional

del Ejército

Dirección General de Aviación Civil	 Adscrita al Ministerio de Defensa 	 Nacional

Nacional

Dirección de Industrias del Ejército	 Adscrita a la Comandancia General - Nacional

del Ejército

Continúa Cuadro .I...
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INSTITUCIONES Y ORGANISMOS PUBLICOS	 REIACION DE DEPENDENCIA - TIPO 	 AMBITO

DE ENTIDAD	 DE ACCION

Empresa Ecuatoriana de Aviación	 Empresa Estatal adscrita al Minis-	 Internacio-

teno de Defensa Nacional	 nal

Astilleros Navales Ecuatorianos 	 Empresa Estatal adscrita a la Direc Nacional

ción Nacional de Materiales de la

Armada Nacional

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 	 Secretaria del Estado	 Nacional

MINISTERIO DE FINANZAS Y CREDITO PUBLICO 	 Secretaria del Estado	 Nacional

Empresa de Suministros del Estado 	 Empresa Estatal adscrita al Minis- 	 Nacional

teno de Finanzas y Crédito Público

Unidad Ejecutora de Obras de Construcciones 	 Empresa Estatal adscrita al flinis- 	 Nacional

Civiles y afines	 teno de Finanzas y Crédito Público

MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA 	 Secretaria del Estado	 Nacional

Instituto Antropológico y lingistico	 Adscrito al ministerio de Educación Nacional

Limoncocha	 y Cultura

Comisión Hacional de la UNESCO 	 Asesor del Ministerio de Educación	 Nacional

y Cultura

Empresa Nacional de Pronósticos Deportivos 	 Empresa Estatal adscrita al Minis-	 Nacional

teno de Educación y Cultura

Colegios de la República	 Dependencia del Ministerio de Edu-

cación y cultura

Carchi	 (41)	 Local

Imbabura	 (48)	 Local

Pichincha	 (183)	 •	 Local

Cotopaxi	 (46)	 Local

Tungurahua	 (47)	 u	 Local

Bolívar	 (44)	 Local

Chimborazo	 (75)	 Local

Casar	 (44)	 Local

Azuay	 (93)	 Local

Loj a	 (117)	 Local

Esmeraldas	 (93)	 Local

Manabi	 (126)	 local

Los Ríos	 (74)	 Local

Suayas	 (196)	 Local

El Oro	 (94)	 local

Napo	 (48)	 local

Zamora Chinchipe	 (31)	 Local

Sucumbios	 (2)	 •	 Local

Saldpagos	 (5)	 Local

Morona Santiago	 (29)	 local

Pastaza	 (14)	 •	 Local

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 	 Secretaria de estado	 Nacional

Continúa Cuadro •. .1.
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INSTITUCIONES Y ORGANISMOS PUBLICUS 	 RELACION DE DEPENDENCIA - TIPO 	 AMBITO

DE ENTIDAD	 DE ACCION

Instituto Ecuatoriano de Obras Sanitarias 	 Adscrita al Ministerio de Salud	 Nacional

Pública

Centro Estatal de Medicamentos e Insumos 	 Adscrita al Ministerio de Salud	 Nacional

Médicos	 Pública

MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL 	 Secretaria de Estado	 Nacional

Cuerpos de Bomberos del Ecuador	 Adscritos al Ministerio de Bienes-

tar Social

Carchi	 (1)	 Local

Imbabura	 (4)	 Local

Pichincha	 (7)	 local

Cotopaxi	 (6)	 Local

Tungurahua	 (5)	 Local

Bolívar	 (7)	 •	 local

Chimborazo	 (5)	 •	 Local

Cagar	 (5)	
1	

Local

Azuay	 (7)	 Local

Loja	 (4)	 Local

Esmeraldas	 (8)	 local

Manabi	 (38)	 Local

las Ríos	 (24)	 local

Guayas	 (51)	 Local

El Oro	 (15)	 Local

Hipo	 (3)	 Local

Pastaza	 (2)	 local

Zamora Cbiachipe	 (3)	 Local

florona Santiago 	 (6)	 local

Galápagos	 (2)	
1	

Local

MINISTERIO DE TRABAJO Y RECURSOS HUMANOS 	 Secretaria de Estado	 Nacional

Instituto Nacional de Empleo	 Adscrito al Ministerio de Trabajo 	 Nacional

y Recursos Humanos

Servicio Ecuatoriana de Capacitación Profe- 	 Adscrito al Ministerio de Trabajo 	 Nacional

sianal	 y Recursos Humanos

Unidad Ejecutora del programa de Microempresas Adscrito al Ministerio de Trabajo	 Nacional

y Recursos Humanos

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y SANADERIA 	 Secretaria de Estado	 Nacional

Instituto Nacional de Investigación Agropecua- Adscrito al Ministerio de Agricul- 	 Nacional

rias	 tora y Ganadería

Instituto Ecuatoriano de Recursos Hidráulicos 	 Adscrito al Ministerio de Agricul-	 Nacional

tora y Ganadería

Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y 	 Adscrito al Ministerio de Agricul-	 Nacional

Colonización	 tora y Ganadería

Centro de reconversión Económica del Azuay, 	 Adscrito al Ministerio de Agricul-	 Nacional

Cagar y Norona Santiago	 tora y Ganadería

Continúa Cuadro
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INSTITUCIONES Y ORGANISMOS PUBLICOS	 RELACION DE DEPENDENCIA - TIPO

DE ENTIDAD

Centro de Rehabilitación de Manabi	
Adscrita al Ministerio de Agricul-

tura y Ganadería

Instituto Nacional de Colonización de la Re-	 Adscrito al Ministerio de Agricul-

gión Amazónica	 tura y Ganadería

Empresa de Abanos del Estada	
Empresa Estatal dependiente del MAS

Empresa Nacional de Almacenamiento y Comercia- Empresa Estatal adscrita al NAO

lización de Productos Agropecuarios

Empresa Nacional de Semen 	
Empresa Estatal adscrita al NAO

Empresa Nacional de Productos Vitales 	 Empresa Estatal adscrita al NAO

MINISTERIO DE ENERDIA Y MINAS	 Secretaria de Estado

Instituto Nacional de Metereologia e Hidrología Secretaria de Estado

Instituto Ecuatoriano de Minería	 Adscrito al Ministerio de Energía y

Instituto Nacional de Energía	 Minas

Instituto Ecuatoriano de electrificación	 Adscrito al Mm. de Energía y Minas

MINISTERIO DE INDUSTRIAS COMERCIO INTEGRACION Secretaria de Estado

Y PESCA (NICIP)

Instituto Ecuatoriano de Normalización	 Adscrito al MICIP

Centro Nacional de Promoción de la Pequea lo- Adscrito al MICIP

dustria y Artesanía (CEHAPIA)

Instituto Nacional de Pesca (IMP) 	 Adscrito al NICIP

Escuela de Pesca	
Adscrito al NICIP

Consej o Nacional de Desarrollo Pesquero	
Adscrito al MICIP

Empresa Pesquera Nacional (EPNA) 	 Adscrito al MICIP

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES Secretaría de Estado

(NOP)

Empresa Nacional de ferrocarriles del Estado 	 Empresa Estatal Adscrita al NOP

Empresa Nacional de correos	 Empresa Estatal Adscrita al NOP

Empresa Ecuatoriana de Telecomunicaciones 	 Empresa Estatal Adscrita al MOP

ORGANISMOS DEL ESTADO

TRIBUNAL DE 6ARANTIAS CONSTITUCIONALES 	 Organismo Autónoma del Estado

Tribunal Supremo Electoral (21) 	 Organismo del TSE

PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO	 Organismo Autónomo del Estado

CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO 	 Organismo Técnico y Autónomo

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 	
Organismo Técnica y Autónomo

SUPERINTENDENCIA DE CONPAIAS 	
Organismo Técnico y Autónomo

ENTIDADES FINANCIERAS

Banco Central del Ecuador	 Autónomo

Banco Nacional de Fomento	 Autónomo

Banco Ecuatoriano de la Vivienda	 Autónomo

Banco de Desarrollo del Ecuador	 Autónomo

Comisión de Valores Corporación Financiera 	 Autónomo

Nacional

Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo y	 Autónomo

1 Becas	 1

16

AMBITO

DE ACCION

Provincial

Nacional

Nacional

Nacional

Nacional

Nacional

Nacional

Nacional

Nacional

Nacional

Nacional

Nacional

Nacional

Nacional

Nacional

Nacional

Nacional

Nacional

Nacional

Nacional

Nacional

Nacional

Provincial

Nacional

Nacional

Nacional

Nacional

Nacional

Nacional

Nacional

Nacional

Nacional

Nacional

Continúa Cuadro
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INSTITUCIONES Y ORGANISMOS PUBLICOS 	 RELACIOR DE DEPENDENCIA - TIPO 	 AMBITU

DE ENTIDAD	 DE ACCION

Fondo Nacional de Preinversión	 Adscrito al CONADE	 Nacional

RESINEN SECCIONAL AUTOHOMO

CONSEJOS PROVINCIALES (21) 	 Autónomo	 Provincial

MUNICIPIOS	 (198)

Carchi	 (5)	 Autónomo	 Cantonal

Imbabura	 (6)	 Cantonal

Pichincha	 (8)	 Cantonal

Cotopazi	 (7)	
1	

Cantonal

Tungurahua	 (9)	 Cantonal

Bolívar	 (7)	 •	 Cantonal

Chimborazo	 (18)	 Cantonal

Ca gar	 (6)	 Cantonal

Azuay	 (13)	
1	

Cantonal

Loja	 (15)	 Cantonal

Esmeraldas	 (5)	 Cantonal

Nanabi	 (17)	 •	 Cantonal

Los Ríos	 (9)	
1	

Cantonal

Guayas	 (25)	 •	 Cantonal

El Oro	 (14)	
1	

Cantonal

Rapo	 (8)	
1	

Cantonal

Pastaza	 (3)	 Cantonal

Zaiora Chinchipe	 (6)	
1	

Cantonal

Moruna Santiago	 (8)	 Cantonal

Galápagos	 (3)	
1	

Cantonal

Sucumbios	 (6)	 Cantonal

EMPRESAS MUNICIPALES (17) 	 Empresas Adscritas a los Municipios Cantonal

ENTIDADES AUTONOMAS 	 Autónomas

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social	
1	

Nacional

Comisión Ecuatoriana de Bienes de Capital	 Nacional

Comisión del Tránsito del Guayas 	 •	 Provincial

Junta de Defensa Nacional 	
1	

Nacional

Asociación de Mnicipalidades Ecuatorianas 	 Nacional

Consorcio de Consejos Provinciales 	
1	

Nacional

Consejo Nacional de Universidades y Escuelas 	 Nacional

Politécnicas

Junta Nacional de Defensa del Artesano 	
a	

Racional

Casa de Montalvo	 Local

Corporación Ecuatoriana de Turismo 	
1	

Nacional

Empresa Estatal Petróleos del Ecuador 	
•	

Nacional

Corporación Nacional de apoyo a las unidades 	 Nacional

populares económicas

UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITECNICAS (16) 	
1	

Nacional

CASA DE LA CULTURA 	 (15)	
•	

Nacional

Instituto Nacional de Patrimonio Cultural	 Adscritas a la Casa de la Cultura 	 Provincial

Continúa Cuadro 1111111
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INSTITUCIONES Y ORGANISMOS PUBLICOS 	 RELACION DE DEPENDENCIA - TIPO	 ANBITO

DE ENTIDAD	 DE ACCION

Museo Ecuatoriano de Ciencias Naturales	 Adscritas a la Casa de la Cultura	 Nacional

Orquesta Sinfónica Nacional	 Autónoma	 Nacional

Orquesta Sinfónica de Guayaquil 	 Local

Orquesta Sinfónica de Cuenca	 Local

Consejo Nacional de Deportes	
a	 Nacional

Comité Olímpico Ecuatoriano	 Nacional

Federación Deportiva Nacional del Ecuador	
a	 Nacional

FEDERACIONES NACIONAL POR DEPORTE (31)	
a	 Nacional

FEDERACIONES DEPORTIVAS PROVINCIALES (20)	 Provincial

LIGAS DEPORTIVAS CANTONALES	 (121)	 Cantonal

Unidad Ejecutora del Fondo de Desarrollo 	 Local

Urbano de Guayaquil	 Cantonal

Junta de Beneficencia de Guayaquil 	
a	 Nacional

Sociedad de Lucha contra el Cáncer (3)	
a	 Regional

Comisión de estudios para el desarrollo de la 	
a	 Regional

Cuenca del Río Guayas

Subcomisión Ecuatoriana PREDESUR 	
a	 Regional

Centro de desarrollo Industrial	 Nacional

Empresa Nacional de Talleres Industriales 	 Empresa estatal dependiente de	 Nacional

demostrativos	 CENDES

Autoridades portuarias (4) 	 Autónoma	 Provincial

EMPRESAS AUTONONAS PUBLICAS

Empresas eléctricas	 (17)	 Sociedades Anónimas	 Regional

Empresas de Cemento Buapán	
a	 Regional

Compailia Ecuatoriana Siderúrgica S.A.a
	 Nacional

Compaia de Cementos Cotopaui C.A.a
	 Nacional

CONSEJOS, CONITES, COMISIONES, JUNTAS Y	 Adscritas a diferentes Ministerios 	 Nacional

GRUPOS	 (163)	 y otras entidades

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO	 Secretaria de Estado	 Nacional

MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 	 Secretaria de Estado 	 Nacional

FUENTE CONAPE.

El número de Instituciones del sector Público

aumentan si se detallan los Juzgados Civiles, Penales,

de TrabaJoq de Inquilinato, de Tránsito, etc=, y las

Notarías, Registros de la Propiedad, Mercantiles
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De acuerdo al Catastro de entidades del sector

Público ecuatoriano que presenta el CONADEq existen

3,495 entidades y se resumen así:

Cuadro No. 1

RESUMEN DE ENTIDADES QUE CONFORMAN EL SECTOR
PUBLICO ECUATORIANO

Función Legislativa	 18
Función Judicial 	 1158
Función Ejecutiva.	 2319
Presidencia	 1	 8

Entidades Dependientes
Entidades Adscritas	 4

Vicepresidencia	 1	 4
Entidades Dependientes	 1
Entidades Adscritas	 2

Ministerios	 14	 227
Entidades	 1969
- Dependientes	 1510
- Adscritos	 221
- Autónomos	 238

Empresas Estatales 	 44
- Adscritas	 2
- Autónomas	 24

Organismos de control	 4
Organismos Bancarios y Financ. 	 7
Otros Organismos del Estado	 26
Gobiernos seccionales	 243
Consej os Provinciales	 21
Municipios	 192
Empresas Municipales	 16
Otras entidades municipales	 14

TOTAL	 3495

Dató informativo: Existen 44
Empresas Estatales de economía
mixta.

FUENTE: CONADE 1993.
ELABORACION El Autor.
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Del presente cuadro se puede colegir que para

1993 existen 3.495 entidades póblicasq de las cuales el

0.5% corresponden a la función legislativa, el 3314 a

la función judicial y Ci 6635 a la función ejecutiva

continuación en los siguientes cuadros se

presenta la información estadística en forma

desagregada.

Cuadro No 2

FUNCION LEGISLATIVA

Congreso Nacional

Comisiones Legislativas	 4

Comisiones Especiales Permanentes _.
Total	 18

FUENTE CONDE 1993
ELAEORACION El Autor.

El Cuadro No	 $ nos indica que existen 18

entidades adscritas a la Función Legislativa de lo

cuales 1 corresponden al Congreso Nacional	 4 a las

Comisiones	 Legislativas	 y 13	 a	 las Comisiones

Especiales Permanentes



Cuadro No 3

FUNCION JURISDICCIONAL

RESUMEN DE ENTIDADES JUDICIALES

) 1

Corte Suprema de Justicia (Salas)
Cortes Superiores (Salas)
Tribunales Penales
Juzgados
Penales	 100
Civiles	 223
Trabajos	 29
Inquilinato	 19
Tránsito	 41
Notarias
Registros de las propiedades
Registros Mercantiles
Tribunales distritales de la
Cont y Adm
Tribunales distritales de lo Fiscal
Corte de Justicia Militar
Juzgados Militares
Corte de Justicia de la Policía
Cortes Distritales
Juzgados

TOTAL DE DEPENDENCIAS JUDICIALES

FUENTE CONADE 1993
Elaboración: El Autora

6

	

117
	

1135
1'
422

31
147

8
8
5
6

	

1	 14
13

	

1	 9
4
4

1158

En el Cuadro No	 se presenta un resumen de

las entidades de la función jurisdiccional en donde

existen 1.158 dependencias, de las cuales 6

corresponden a las Salas de la Corte Suprema de

Justicia, 1.135 a las Cortes Superiores incluidos

Tribunales Penales y Juzgados Penales, Civiles, de

Trabajo de Inquilinato y de Tránsito 301 Notarias,



147 Reg istros de la propiedad 8 Registros Mercantiles

etc:

Cuadro Na 4

CUADRO DEMOSTRATIVO DE ENTIDADES QUE INTEGRAN LOS GOBIERNOS SECCIONALES

PROVINCIAS	 Consejos Municipios Empresas 	 Colegios Organis	 Otras

Provincia,	 Municip.	 Nunicip. de Asoc. Entida.

Azuay	 1	 13	 1

Salivar	 1	 7

Casar	 1	 6	 1

Cotopaxi	 1	 5

Chimborazo	 1	 10

El Oro	 1	 14	 1

Esmeraldas	 1	 6

Galápagos	 1	 3	 1

Guayas	 1	 25	 2	 2

Imbabura	 1	 6	 1	 1

Laj a	 1	 15	 2

los Rios	 1	 10	 1	 1

Manabi	 1	 17

Marona Santia. 	 1	 8	 1

Napa	 1	 8	 1

Pastaza	 1	 3

Pichincha	 1	 8	 5	 3	 2	 2

Sucumbios	 1	 6

Tungurahua	 1	 9	 2	 1

Zamora Chinch.	 1	 6

TOTAL	 21	 192	 16	 6	 4	 4

RESUMEN

Conse j os Provinciales

Municipios
Empresas Municipales

Colegios Municipales

Organismos de Asociación
Otras Entidades

TOTAL

FUENTE: CONDE 1993

EL}3ORACION El Autor.

88

	

192	 79.06

	

16	 6.58

	

6	 2,46

	

4	 1..65

	

4	 1.65

243



WNW

En el Cuadro Nos, 4, se expresa el cuadro

demostrativo de entidades que integran los gobiernos

seccionales, esta información se presenta por

provincia, siendo las provincias con mayor número de

cantones	 Guayas,	 Manabí	 Loja,	 Azuay, el	 Oro

respectivamente; en resumeni existen 243 entidades

seccianales de las cuales el 86% son Consejos

Provinciales, el 79% Municipios, el 658% Empresas

Municipales, el 2.46% Colegios Municipales, el 1657

otras entidades; como se puede ver los Municipios, son

bastante nuevos, esto se debe a compromisos políticos

de los gobiernos de turno que cantonizan ciertas

parroquias, que incluso no reúnen los requerimientos

necesarios, esto lo podemos ver con claridad en nuestra

provincia de Loja

Esto necesariamente conlleva a la disfunción de

los recursos del Estado



Cuadro No 5

ESTRUCTURA DE ENTIDADES DEPENDIENTES ADSCRITAS Y

AUTONOMAS RELACIONADAS A LOS MINISTERIOS

1 Entidad. Entidad Entidad. Total

SECRETARIAS DEL ESTADO	 Dependi. Absolut. Autónom. Entida.

Ministerio de Gobierno	 3	 2	 5

Ministerio de Defensa	 25	 7	 32

Ministerio de Relaciones Exteriores	 1	 1

Ministerio de Finanzas y Créd. PúbI.	 1	 1

Ministerio de Educación y Cultura 	 1479	 214	 1693

Ministerio de Salud Pública	 3	 2	 5	 18

Ministerio de Bienestar Social	 195	 2	 197

Ministerio de Trabaj o y RR.HH.	 3	 1	 4

Ministerio de Agricultura y Ganadería 	 6	 3	 9

Ministerio de Energía y Minas	 4	 4

Ministerio de Industria y Comercio 	 6	 2	 8

Ministerio de Obras Públicas

Ministerio de Información y Turismo 	 1	 1

Ministerio de Vivienda	 1	 1

	

1518	 218	 238	 1966

76.81%	 11.1%	 12.17

FUENTE: CONADE 1993

ELABORACION: El Autor

	

Con respecto a las entidades	 dependientes

adscritas y autonómas relacionadas a los Ministerios

existen 1.96	 de las cuales el 76.81Y corresponde a

las entidades dependientes teniendo una mayor

participación aquellas que corresponden al Ministerio

de Educación lue qo están las entidades autónomas con un

12.1% así mismo se descartan las que pertenecen al
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Ministerio de Educación y Culturan siguiéndole en

importancia el Ministerio de Defensa y por último están

las entidades absolutas, ron una participación del

11.1% del total los mismos que se encuentran con mayor

detalle en el cuadro No 5

Cuadro No. 6

ESTRUCTURA DE EMPRESAS ESTATALES ADSCRITAS Y AUTONOMAS

RELACIONADAS CON LOS MINISTERIOS'

Empresas JEmpresas 1 TOTAL

SECRETARIA DEL ESTADO	 Adscritas Autónomas

*

Ministerio de Gobierno

Ministerio de Defensa	 8	 8

- Empresa Ecuatoriana de Aviación

- TAPIE

- ASA

- FLOPEC
- TRANSNAYE

- FAME

- Fábrica de Municiones Sta. Bárbara

- ASTINAVE

Ministerio de Relaciones Exteriores

Ministerio de Finanzas y Crédito Público

- Empresa Suministros del Estado

Ministerio de Educación

- ENFRODE

Ministerio de Salud Pública
Ministerio de Bienestar Social
Ministerio de Trabaj o y RR.HH.
Ministerio de Agricultura y Ganadería 	 4	 1	 5

- ENPROVIT

- ENAC

- EMADE

- ENDES

Continúa Cuadro	 .1..



Empresas Empresas TOTAL

SECRETARIA DEL ESTADO	 Adscritas Autónomas

*

* PLAN HOFA C.A.

Ministerio de Energía y Minas 	 22	 22

* PETROECUADOR

* PETROPRODUCCION

* PETROINDUSTRIAL

* PETROCOMERCIAL

* Empresas Eléctricas (18)

Ministerio de Industrias y Comercio 	 3	 1	 4

- EPNA

- Empresa de alcoholes del Estado

- Empresa Nacional de Talleres Industri.

* Industria 8UAPAN S.A.

Ministerio de Obras Públicas 	 3	 1	 4

- Empresa Nacional de Correos

- Empresa Nacional de Ferrocarriles del

Estado

- EPtETEL

Ministerio de Información y Turismo

Ministerio de Vivienda

24	 44

45.45%	 54.55/.

FUENTE: CONADE 1993.

ELABORACION: El Autor.

El Cuadro No	 6 nos indica la estructura de

empresas estatales adscritas y	 autónomas con los

Ministerios, dentro de las empresas adscritas

corresponden el 445% del total, 8 corresponden al

Ministerio de Defensa, 1 al Ministerio de Finanzas, 1

al	 Ministerio de Educación, 4 	 al Ministerio de

Acricultura, 3 al Ministerio de Industrias y Comercio.

3 al Ministerio de Obras Pi&blicas 	 en cuanta a las

26
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empresas autánomasu 1 corresponde al Ministerio de

Agricultura y Ganadería, 22 al Ministerio de Energía y

Minas y 1 al M1CIP en total son 24 entidades

Por ultimo como dato informativo enumero a

continuación las 44 empresas de economía mixta que

existen en el país y que fuera elaborado por la

Contraloría General del Estada tomando coma fuente

informativa el Ministerio de Finanzas



Cuadro No 7

DATO INFORMATIVO

EMPRESA DE ECONOMIA MIXTA

Alcoholes del Ecuador CONADE - CEM
Cementos Manabitas
CEM Cementos Selva Alegre
Empresa de Desarrollo Forestal EMDEFOR
Explosivos Compaíía Ecuatoriana Mixta EXPLOCEM
Fábrica de Equipo Militar FADEM - CEM
Fertilizantes Ecuatorianos CEM - FERTISA
Organización Comercial Ecuat de Productos Artesanales OCEPA
Parque Industrial Ambato PlACEN
Parque Industrial Cuenca PICCEM
Parque Industrial de Riobamba CEII
Camal Frigorífico Loja S.A.CAFRILOSA
Productos Lácteos Chimborazo Sociedad Economía Mixta
Televisión Esmeraldea TECEM
CEM Mercadeo de Ganado CEMG
Yaguarcocha CEM
Compaía Hotel Manta Imperial CA
Derivados del Cloro DECLOCEM
Productos Lácteos Cuenca Sociedad de Economía Mixta
CEfI Productos Lácteos del Sur
Industria Licorera del Austro CEM
Ecuatoriana de Aisladores CEM
Centro de Exposiciones Cuenca CEM
Compaía de Economía Mixta LOJAGAS
Promociones Turísticas Bolívar CEM
Cables Diamantes del Ecuador CEM
CEM Hotelero y Turístico de Ambato
Leche Cotopaxi LECOCEN
GEN Centro GAS
In g enio Azucarero del Norte CEM
Alcoholes de Exportación ALCOLESA CEN
Zona Franca de Esmeraldas CEM
Laboratorio de Plantas del Ecuador Cías CEM
Compaía Minera PACHICUTZA CEM
CEMECOTUR CEfI de Ecoturismo
Tenería ENICCEM
Lotización Industrial Pascuales CEN - LIRCEM
Productos Lácteos Huancavilca S.A. PROLAHUAN
Calzados Industriales CALICEM
Servicios Mineros CEM	 SERMICEM
Compaiia Minera de Economía Mixta AURICEM

NOTA Estas 44 empresas están bajo el ámbito de control de la
Superintendencia de Compaíías.

FUENTE Ministerio de Finanzas
ELABORACION Contraloría General del Estado

28
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2.1 QUE ES LA POLITICA FISCAL

Existen algunas	 corrientes del	 pensamiento

económico que caracterizan a la Política Fiscal asic

- El pensamiento clásico: sostiene que es la ciencia

de los medios por los cuales el Estado se procura y

utiliza ].os recursos necesarios para cubrir el gasto

públicom para la repartición entre los individuos de

las cargas públicas que resultan

GASTON GEZZ. — Hoy el gasto público que es necesario

cubrirlo	 todo	 problema financiero

lleva un problema de pago de qastos

EN
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DALTON. — Las finanzas públicas es el 	 estudio de

ingresos del gasto publica y el ajuste.

- El pensamiento de las finanzas públicas modernas es

la ciencia que estudia la actividad del Estados

siendo una definición de los medias en cuanta a. los

finesa no contradice la idea de cubrir los gastos

por una igual repartición del pesa tributario entre

los ciudadanos, conservando pues la orientación

primitiva de la ciencia financieras aadiendo a ello

el derecho de aduana como protector y no como

utilidád fiscal, variando pues el destino de los

procedimientos técnicos, que antes servían para

cubrir los gastos publicas; ahora servirá para

intervenir en la actividad social y económica.

Es decir, que la concepción de las finanzas

públicas se asemeja a. una bomba aspirante y repelente;

es decir por un lado toma las rentas y par otra las

redistribuye hacía determinadas clases sociales

Las finanzas publicas clásicas y modernas

estudian exactamente los mismos procedimientos con una

diferencia
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Finanzas Públicas Clásicas: Conciben este procedimiento

como la forma de cubrir los

gastós públicos

Finanzas Públicas Modernas: Ana3.iza su empleo para

realizar una intervención

del Estados en el campo

económico	 social	 y

político.

Contradicciones entre la concepción clásica y moderna

Contradicción Clásica:

	

	 Los derechos clásicos procuran

ingresos para el Estado=

Contradicción Moderna: Obtener efectos económicos y

sociales en la medida en que

un derecho aduanero impide la

entrada de una mercadería

suprimiendo de esta manera los

recursos que el Estado recibe

como impuesto

La contradicción fundamental esta en el terreno

presupuestario Para los clásicos existe equilibrio

entre los gastos y las ingresos, para la concepción
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moderna el equilibrio presupuestario tiene un valor

relativo estas contradicciones son muy superficiales

Ádemás	 es de recalcar que para los clásicos

las finanzas públicas eran esencialmente de' naturaleza

administrativa y contable	 ellos tenían sobre todo

problemas Jurídicos de arreglo de poderes de las

autoridades del	 Estado y	 problemas técnicos	 de

organización de impuestos y 	 la teneduría de	 la

contabilidad.

2.2. LAS FINANZAS PUBLICAS COMO RAMA DE LA CIENCIA

ECONOMICA.

Los	 medios	 financieros	 son	 esencialmente

empleados por el Estado para realizar las

intervenciones dentro del marco económicoi regulación

de la producción y del intercambios equilibrio de los

precios igualdad en la distribución mantenimiento del

poder de compra de la moneda . etc

Las Finanzas Públicas como rama de la ciencia

política no se puede reducir a las finanzas públicas

modernas a este aspecto económico por más importante

que sea. En primer lugar no es solamente dentro del

dominio económico que se producen las intervenciones



del Estado por medio de las técnicas financieras se

las encuentra también dentro del marco social

(nivelación de rentas) intelectual (subvenciones alas

actividades educativas) las técnicas financieras tienen

formas particulares de la autoridad pública, arreglos

especiales del poder del Estado

Concepción Marxista: La Política Fiscal es el conjunto

de acciones que realiza el Estado

en la recepción y entrega de recursos tratando de

coadyuvar al desarrollo capitalista a través de la

redistribución de tales recursos entre las distintas

clases sociales

De estas tres concepciones se puede decir que

todos hablan de los recursos públicos, con la

diferencia de que las dos primeras no consideran a la

sociedad dividida en clases, y más bien hablan de

finanzas públicas como que el Estado actúa por igual en

la entrega de los recursosp en tanto que la tercera

concepción es muy clara en manifestar que no existe

igualdad de clase, por cuanto la sociedad capitalista

está divida y que el Estado lejos de ayudar por igual

más bien procura la desigualdad apoyando el desarrollo

capitalista
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Para realizar un análisis imparcial, dirá que la

política fiscal "muestra la dirección gubernamental de

la economía mediante la variación del volumen 	 y

contenido de los impuestos !, deuda ptkblica !,	 gasto

pública, fondos gubernamentales !, etc

2.3 OBJETIVOS DE LA POLITICA FISCAL.

A. Contrarrestar los efectos da los auges y las

depresiones (política anticíclica)

b Aumentar el nivel general de la renta real y la

demanda, que algunos economistas creen que exige un

aumenta a largo plazo para la reducción de las

impuestos para agudizar los incentivos y ampliar la

elección individual

C. Redistribuir la renta y los recursos con unos tipas

impositivas altos a las rentas altas y a la

riqueza" 1

En definitiva estas son las tres grandes

corrientes del pensamiento económica en materia de

política fiscal que se ha venido dando en América

1 Arthur Seldan Diccionario de Economía Política,
Edición Orhilq



Latina y particularmente en el Ecuador han operado las

dos primeras con ciertos cambios no profundos sino más

bien ciertos ajustes acordes a las necesidades del

actual desarrollo de nuestra economía

2.4. ORIENTACIONES DE LA POLITICA FISCAL 80-92.

No es mi ánimo realizar un análisis profundo de

la orientación de la Política Fiscal antes de los

sin embargo es necesario puntualizar cual ha sido la

acción del sector pública en el inicio de las

exportaciones del petróleo en 1972. para 'esta época los

ingresos del gobierno se vieron extraordinariamente

reforzados	 En dicho ao	 los ingresos petroleros

aportaban más del 12% de los ingresas totales en el 73

subió el 25% y en 1974 al 38Y para descender en el 75

manteniendo una leve recuperación en 1976.

Esta evolución llevó a que el déficit global del

fisco, que se redujo en mantos muy pequeos entre 1972

y 1975 subiese fuertemente en 1976 y 1977 Los mayores

préstamos externas sustituyeron en estos aos a las

estancados ingresos petroleros

Los ingresos no petroleros reales registraran en

el período una tendencia decrecientes salvo en 1976



37

cuando aumentaron por el mayor rendimiento del impuesto

a las exportaciones de]. café Entre el 70 y 75 la

elasticidad de los ingresos no petroleros 'fue de

no se realizó en el periodo ninguna reforma tributaria

importante	 y	 los cambios	 impositivos	 que hubo

obedecieron prioritariamente a razones de estímulo

económico y no a la búsqueda de mayores ingresos

fiscales

Los gastos gubernamentales reales crecieron en

forma sustancial 5 especialmente en el 73 y 74, y entre

ellos las inversiones, el financiamiento del déficit

que antes de la época petrolera era principalmente de

origen interno, en 1976 y 1977 provino en su mayor

parte de créditos extranjeras, las excepciones

estuvieron constituidas por lo ocurrido en 1972 y 1974

y posteriormente en 1977.Al respecto cabe destacar y

hacer presente que la colocación de títulos de la

deuda del Estado en instituciones no bancarias y que no

forman parte del sector público ha sido relativamente

más difícil en los últimos Mas. Esto se ha debido a

las limitaciones enfrentadas por el mercado de

capitales al funcionar con tasas reales negativas de

interés y además de la competencia ejercida por otros

títulos, como los bonos hipotecarios del 	 sistema

bancarios y los bonos de estabilización del banca
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central.

La irregularidad en la variación del nivel de

los gastos gubernamentales ha estado influida por las

presiones existentes para expandir la acción

gubernamental, pero también en forma muy importante,

por la evolución de las fuentes de financiamiento

Así en 1971 el gasta del fisco, en términos

corrientes 5 aumentó al rededor del 2% respecto al aPo

anterior, y en 1972 en 14X Al recibirse los ingentes

ingresos petroleros, en 1973 el gasto se incrementó en

44% y en 1979 en más del 7"h, luego al disminuir los

ingresos, los gastos se desaceleran en el 10% en 1975.

Y para el 76 gracias	 al financiamiento externo,

nuevamente se acelera el gasto al	 la mayor parte

de ingresos fuera del petróleo provienen del exteriar.

Para fines de esta década, la disminución de la

producción petrolera afectó seriamente al conjunto de

la economía del país, ya que del total de 	 las

exportaciones, el 57% estaba representado por el

petróleo y en cuanto a la financiación del presupuesto,

el petróleo aportaba con el 224X'

Lucas Pacheco, La Política Económica en el
Ecuador, pág. 154.-
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En tal virtud e]. Estado para cubrir sus

compromisos recurre al endeudamiento externo, y de esta

manera el déficit presupuestario aumenta claramente en

los últimos aos, 128X y 24.8% en el 76 y 77, en 1978

con respecto a 1977 el gasto crece en un 0.5%

estimándose que el déficit fiscal para el 78 llega al

i% del total de los gastos.

"El presupuesto para 1981 acusa un grave déficit

fiscal de 20.000 millones de sucres aproximadamente

producto de las circunstancias suigéneris

prevalecientes en la economía, del país, por efectos

negativos de factores internos y externos que se

producen	 como	 consecuencia	 de	 las	 relaciones

comerciales y de dependencia con el resto del mundo"

Las condiciones políticas de la época bajo un

régimen democrático luego de un largo período

dictatorial, ya que existía una falta de instrumentos

legales, de coordinación de los organismos estatales

que administren las finanzas públicas y permita mayor

competencia y autoridad, puesto que la constitución

política no le da suficientes atribuciones a lo que

pueda realizar el ejecutivo en dicho campos, está

Miguel Castelloq Política Económica, Colegio de
Economistas del Azuay.
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condicionado a las decisiones que adopte la Cámara

Nacional de Representantes sobre todo en las reformas

de tipo tributario y su aprobación del presupuesto del

Estado y sus entidades adscritas y empresas

En definitiva el Plan Nacional de Desarrollo el

periodo 8-84, se anotó un riesgo en el deterioro del

sector externos porque no se vislumbra la posibilidad

de que en este quinquenio se repita el auge petrolero

de la década del setentas por la reducción paulatina en

el volumen de ventas del petróleo originada por el

crecimiento del consumo interno y las probabilidades

bastante inciertas respecto a la incorporación de los

precios de los productos de exportación con las efectos

conocidos en los presupuestos nacionales locales etc

Además, se relieva que las importaciones se vuelven

cada vez más rígidas y que no es factible reducir

significativamente las compras de materias rrimas

bienes de capital y alimentos sin producir

desequilibrios en el aparato productivo y conflictos

sociales.les

La Política Fiscal en ese periodo se ha visto

reflejada en las medidas adoptadas, siendo las

principales
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a

	

	 Alza en los precios de los derivados de los

hidrocarburos

b	 Congelación de	 los precios de	 los artículos

vitales

C. Medidas de orden monetarios

- La de mayor implicación es la primera, es así

como el 17 de Febrero/81-el gobierno decidió aumentar

los precios de venta al publico de los combustibles

hidrocarburíferosl esta medida considerada dentro de

los lineamientos de la política energética, tiende a.

disminuir ].a pérdida en la comercialización interna de

los productos importados En el orden fiscal, el

incremento de precios representa en el aPo en curso, un

ingreso neto de S/ 6.000 millones, cuyo uso y destino

se ha establecido a través de acuerdos expedidos por el

Ministerio de Finanzas y Crédito Público.

-- El mantenimiento y la fijación de precios de

productos agropecuarios e industriales, se da mediante

el acuerdo interministerial 049 de Febrero del presente

ao, ].os titulares de las Secretarías de Estado que

conforman el frente económico establecieron una lista

básica	 de 36	 productos	 y grupos	 de productos
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agropecuarias e industriales 	 que están sujetos a la

fijación de los precios af:iciales

De esta manera el gobierna interviene en la

regulación del mercados fijando precios máximas para el

consumidor, precios mínimas para el productar.

- Una de las reformas estructurales que propuso

este gobierno, es modificar el sistema im positivo para

que sea socialmente más justo y económicamente más

eficazq mediante dos clases de acciones el

mejoramiento de la administración, tributaria y la

proposición de reformas legales Entre los proyectos

que el Ministerio de Finanzas ha enviada al Congreso

están

Proyecto de una nueva ley de impuesto a la renta.

- Reformas al Código tributaria

Reformas a la ley de impuesta a las transacciones

mercantiles y prestación de servicias

- Nueva sistema de impuesto y uso de vehiculos

- Proyecta de creación	 de la cédula	 de control

tributario

Reforma a la ley orgánica de aduanas.

A parte de estos proyectos, el Ejecutivo en base



a sus	 atribuciones legales, ha	 adoptado medidas

relacionadas con los 	 derechos arancelarios a 	 la

importación, el gobierno mediante decreto ejecutivo

907	 dispuso las reformas al arancel de importación

modificando las tarifas para la importación de

vehículos. Esta medida ha ayudado al fisco a recaudar

más impuestos mientras mayor sea la capacidad del

motor y precios de los automóviles importados 	 Esta

medida favorece a la industria automotriz nacional se

dispondrá de már genes mayormente competitivos que

ampliarán su demanda interna, con lo que se beneficia

la mano de obra ocupada en la misma

En resumen, la política fiscal del gobierno de

Roldós Hurtado, ha sido una política reformista, con

una clara intervención del estado en la economía del

país

2.5 PROGRAMA DE ESTABILIZACION PARA 1983-1984.

"El programa para 1983 y 1984 se encamina ha

sentar bases para un desarrollo económico sostenido

durante los aíos siguientes, siempre que mejoren las

condiciones internacionales, para ello, el gobierno

deberá poner en vigencia un sistema cambiario flexible

y	 más acorde con la realidad, continuar con el
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reordenamiento de las finanzas públicas utilizar

instrumentos y disposiciones apropiadas que regulen el

endeudamiento externos

Al efecto se propone lo siguiente

a. Con el propósio de que el nivel de déficit

global del sector público sea compatible con las demás

variables macroeconómicas se sugiere que éste no

sobrepase del 4% con respecto al PIE en este sentido

el elemento clave será la Ley de regulación económica y

control del gasto público que entra en viqencia

b La Junta Monetaria en 1982q reestructuró el

sistema de tasas de interés incrementando los niveles

de depósitos y préstamos

C. La expansión de los pasivos de la banca

privada deben situarse alrededor del 23,5% anual

d. Con el fin de orientar en forma adecuada, el

consumo de los recursos escasos de que dispone el paísq

será necesario continuar con la política de ajuste,

hasta cubrir los costos internos los precios y tarifas

de los bienes y servicios transablesq comercializados

por el sector púbi.ico
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e. Un elemento básico del programas es el

sistema cambiario que debe modernizarse adecuándose a

la realidad internacional con el propósito de lograr

metas claras como son el estímulo y la promoción de

exportac.ionesq la reducción de importaciones de bienes

no esenciales"

E.1 gobierno de León Febres Cardero considera

que es preciso reducir la intervención del Estado

puesto que cree que la participación del Estado en la

economía es nocivo e incluso manifiesta que esta

intervención es causa de ].a crisis y que más bien se

debe dejar que el mercado maneje y regule la producción

y el comercio, esta es la pauta con la que ha manejado

la política fiscal durante su período para ello limita

la acción estatal sólo en el campo de la planificación

y de la gestión administrativa 	 la reducción de la

intervención estatal comienza con la venta de la red

de silos y	 bodegas de ENAC a	 empresas mixtas

limitación de los productos sujetos a precios máximos y

comercializados por Enprovit venta de acciones de CFN

empresas como la Cemento Nacional, Fertisaq Alambrec

En esta política ha tenido una clara ingerencia

Banco Central del Ecuador, Programas 	 de
Estabilización Económica Social, 1983



46

del FMI	 y el Banco Mundial, conforme a los acuerdos

que el gobierno ha firmado con ellos.

Con esta restricción se busca que el gasto

publico se reduzca con la finalidad de disponer

recursos para expandir el crédito al sector privado y

en especial para las actividades destinadas a la

exI:Dortación

En el crecimiento del presupuesto entre el 85 y

e]. 86 sobresalen los gastos de servicios generales,

que son considerados en la clasificación general como

:improductivos los gastos destinados al Congreso

Nacional y a la Presidencia de la República aumentó de

437 millones a 6.435 millones de sucres.

"EN cuanto a la política internas en el Ecuador

se ha implementado el dos de enero/85 una política

monetaria muy ortodoxa	 a diferencia de lo que ha

ocurrido en aos anteriores en este país, y a

diferencia de lo que ocurre en muchos paises inclusive

en las actuales momentos, pensamos que lo fundamental

es tener una política de desarrollo económico con

estabilidad financiera, y pará esto se precisa de una

política monetaria y fiscal adecuada, que permita que

la economía crezca de acuerdo a su potencial pero que

El
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no genere presiones inflacionarias que tarde o temprana

producen situaciones de desestabilización 	 de la

economía.	 Desde agosta/84	 los	 ajustes de	 los

principales agregados económicos a través	 de medidas

de arden	 monetario, crediticio	 y cambiario	 han

permitido mayar flexibilidad en	 el manejo de la

política económica	 Sin embargo factores de carácter

exógenos como la drástica reducción del precio del

petróleo hacen necesario seguir en el proceso de

ajustes, graduales, especialmente en aquellos campos

donde el impacto de esta reducción es más severa a fin

de fortalecer las bases reales que permitan continuar

con el proceso de recuperación y desarrolla, en un

marco de mayor solidez y eficacia

Lo que se pretende es evitar que se pierdan los

logros alcanzados hasta el momento en materia de

recuperación de la actividad económicas control de la

inflación y niveles de empleo al mismo tiempo que se

quiere ir corregiendo y superando los desequilibrios

que se han producido en el sector fiscal ` .

carlos J	 Emanuelq 1996- Política
Económica para la crisis del petráleo
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2.6. QUE ES EL PRESUPUESTO GUBERNAMENTAL.

"El Presupuesto General del Estado es un

registra de ingresos y egresos del gohiernoq que es

anualmente aprobado por el Congreso a propuesta del

Ejecutivo En realidad • en el presupuesto no están

todos los ingresos y egresos del sector estatal,

existen algunas instituciones públicas que se manejan

de forma independiente; por ejemplo CEFE o INECEL."

Lucas Pacheco en su obra Política Económica en

el Ecuador, manifiesta que el presupuesto gubernamental

"es el instrumento a través del cual el estado ejecuta

la política fiscai s y consta de dos partes eenciales

el presupuesto de ingresos y/o presupuesto de gastos"

Aznar Rodríguez "presupuesto es el instrumento

que limita la acción del Estado para el cumplimiento de

los planes coordinando los diferentes recursos y

actividades del sector pública, en el que se establecen

las autorizaciones máximas de gastos que se podrán

efectuarse en un periodo determinado para cumplir los

propósitos a las metas de cada programa y se incluyen

todas las estimaciones de los recursos y las fuentes de

CEDIS No .t La Crisis Económicas pág. 22
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fondas para su financiamienta"

En resumen estas tres definiciones coinciden en

seaiar que el presupuesto gubernamental se ocupa del

manejo económico del país y por ende proporciona dos

principales indicadores de la política gubernamental;

el lado de los gastos refleja la política de defensas

los servicios sociales; las subsidias; las industrias

nacionalizadas, etc., el lada de las ingresos refleja;

la tributación y la distribución de la rentan El

presupuesto en conjunto, representa un buen resumen de

la política 'fiscal y cuando se considera frente al

marca de la política económica general reflej a en

cierto modo el enfoque del gobierno frente a los

problemas económicos en generala

26.1. Concepciones sobre la intervención del

estado en la Economía a través del

Presupuesto Gubernamental.

El economista Lucas Pacheco en su análisis

del presupuesto gubernamental considera cuatro

corrientes de pensamientos

- La Visión neaclásica

- La visión Keynesiana
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-- la concepción de Richard Musgrave

- Y la James O'Connor.

— Visión Neoclásica.- Esta concepción considera que el

Estado no debe intervenir

directamente en la economía y si lo hace esta debe ser

de tipo marginal; manifiesta ademas que el mercado es

el único mecanismo que puede asegurar el bienestar de

la economía; y es más la intervención marginal se

refiere única y exclusivamente cuando el mercado no ha

logrado el equilibrio y que una vez que se solucionen

los desequilibrios se de j e nuevamente que el mercado

maneje la economía del país. Bajo esta concepción

están las fracciones de clase que están ligadas a los

grupos de exportación e importación los industriales y

aquellos que están dentro de los grupos financieros

que no permiten la intervención del estado

- Visión Keynesiana.- El	 maestro	 K:eynes	 considera

contrariamente a la visión

clásica que el estado si puede intervenir en la

economía a través del presupuesto a fin de conseguir el

pleno empleos para ello plantea dos posibilidades

a) Que en épocas de expansión económica de un país

debe incrementarse los impuestos y reducirse los
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gastos

b) y en épocas depresivas disminuir las impuestos e

incrementar los gastos públicos, procurando

incentivar el consumo y la inversión par medio de

.incent.ivar a la demanda efectiva.

- La Visión de Richard Musgrave- Musçjrave plantea tres

tipos	 de

presupuestos, que deben ajustarse a las funciones del

estado

a) Crecimiento económico para ello es necesario

asignar los recursos correspondientes (presupuesto

de gastos).

b) Redistribución del ingreso a través de los

gravámenesqsastiene que es preciso grabar tasas de

impuestos altos a los ingresos altos y realizar

gastos públicos favoreciendo a los estratos

sociales bajos

c) Estabilidad económica, 	 obtener	 a	 través	 de

compensar las fluctuaciones ciclicas
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- La Visión de James O'Connar — OConnor plantea lo

siguiente sobre la

intervención ¿1 estado en la economia

a Manifiesta que 3.a economía nacional pasa en un

constante desequilibrio (estructural) y que el

estado frente a las clases sociales tiene una

autonomia minima

b Por otra parte, considera que el estada capitalista

cumple das funciones que son de acumulación y de

legitimación que permitan la acumulación rentable-

del capital

C. Y por último, hace referencia a la crisis fiscal

del estados como una tendencia permanente de la

sociedad a aportar lo menos y recibir lo más Llega

a calificar al presupuesto como un problema

político y no cama una técnica.

2..7. ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO.

El manual de presupuesto por programas para el

sector publico ecuatoriano se basa en las siguientes

clasificaciones:
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- Clasificación económica

- Clasificación funcional

Clasificación por proqramas

- Clasificación según el objeto de gasto

- Clasificación combinadas

2.7.1. Clasificación Económica.

Es la más importante y sobre ella giran el

resto de clasificacioness esta nos permite identificar

a los gastos: corrientes y de capital

Esquema de la clasificación económica de los Ingresos:

IT	 Ingreso total

IC	 Ingreso corriente

1K	 Ingreso de capital

IC = IT + Int.

IT = Ingresos tributarios

mt = Ingresos no tributarios

1K = Crédito público ± Venta de activos fijos ±

Donaciones -1- Recuperación de empréstitos + saldos de

caja y bancos de períodos anteriores
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Esquema de la clasificación económica de los Egresos:

GT = Gasto total

OC	 Gasto corriente

OK	 Gasto de capital

GT = OC + OK.

2.7.2. Clasificación funcional.

Realiza una ordenación de los gastos de

acuerdo a las funciones que cumple el stado

Función Legislativa

Servicios Generalesu	 Función Jurisdiccional

Organización del Estado

Educación y Cultura

- Servicios Sociales y Comunales 	 Bienestar social y

trabajo.

Vivienda, etc.

Desarrollo agropecuario

Servicios económicos Recursos naturales y energé-

ticos

Transporte. etc.
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Servicio de la Deudas Deuda Interna

Deuda Externa

2.73. Clasificación Institucional.

Este tipo de clasificación obliga en primer

lugar a delimitar el sector pública, una vez delimitado

el	 mismo se	 proceda	 a	 asignar recursos	 por

instituciones a su vez esta clasificación permite

desagregar el presupuesto general del estados y a su

vez su ejecución y control casi por lo regular se

asigna por	 ministerios y dependencias	 adscritas

seccionales y autonómas

2,7.4 Clasificación por programas.

"Programa es el instrumento mediante el

cual el estado cumple sus funciones procurando la

realización de objetivos y metas cuantificables a

través de acciones y obras especificas e integradas

coordinando los	 recursos	 humanos	 materiales	 y

financieros	 con	 costos globales	 y unitarios	 y

resultados mensurables	 cuya ejecución se encarga a

organismos competentes de alto nivele"

7 DICCIONARIO DE PRESUPUESTOS
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Esta clasificación agrupa a los gastos según los

programas y las acciones que debe cumplir el Cstado,

con el objeto de vincular los gastos con los resultados

que se esperan

2.7.5. Clasificación según el objeto de gasto.

No hace otra cosa que clasificar el gasto

especificando cual ha sido el motivo del egresa a su

vez sirve como base para el registro contable.

2.7.6. Clasificaciones combinadas.

Las	 cinco	 clasificaciones	 del	 gasto

expuestas, pueden combinarse entre si y ofrecer al

analista de	 presupuestos una	 visión amplia	 del

problema

Clasificación económica-funcional

- Clasificación funcional-institucional

- Clasificación Institucional por el objeto del gasto

- Clasificación por Programas por el objeto del gasto

Esta combinación de las clasificaciones permiten

resumir al Presupuesto General del Estado en das

partes Presupuesto de Ingresos 	 y Presupuesto de
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Gastos

2..8. PRESUPUESTO DE INGRESOS.

Según la ley de presupuesto del sector público

ecuatoriano, los presupuestos de ingresos, se

estructuran sobre la base del clasificador económico de

ingresos y contendrán los montas estimadas de todos :los

ingresos tributarios y no tributarios ademas que todos

los ingresos recaudados se depositaran en la cuenta

corriente única del tesoro

De igual manera, la misma ley, establece que los

presupuestas de gastos, se elaboran con base en

clasificaciones que permitan distinguir, entre otros,

los gastos de operación, el servicio de la deuda

pública y los gastas de inversión

28.1. Los Ingresos.

Para Adam Smith, las fuentes de los

recursos públicos eran las rentas del soberana que han

cedido hoy su lugar prominente a las rentas del pueblo,

es decir, a la fuente fiscal de las impuestos; las

empresas del estado representan una fuente de recursos

desconocida en ese tiempo, y el procedimiento de los
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empréstitos públicos no podía contar, son como un

resorte subrepticio de impuestos futuros para asegurar

su amortización e intereses

La clasificación de los recursos públicos dice

Guillermo Ahumada es	 como lo de los gastos	 una

categoría histórica sin embargos los canones que

gobiernan los recursos son más universales y abstractos

que ].os de los gastos y es por ello que, no atribuyamos

un carácter definitivo e inmutable a una clasificación

de los recursos, "ello conduce a una definición precisa

y previene en contra de las vaguedades de la expresión

y las confusiones del pensamiento; tiene por otra parte

importantes resultados prácticos, y sugiere muchas

veces una concepsión más clara de los temas"

2.8.1.1. Clasificación	 de	 los Recursos

Públicos

Considero necesario, antes de

presentar una clasificación definitiva de los ingresos

pblicos 5 es decir de los que hoy maneja el Estado,

poner a consideración distintas clasificaciones, entre

las cuales tenemos

a	 Cameralistas	 reconocían tres fuentes de ingresos
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i.) Dominio público. 2) Los derechos y regalías- 3)

Los impuestos

b El dominio público, representaba entonces la

principal fuente de recursos hasta el momento de su

alineación y los derechos de regalía, que se

desarrollaron tanto en la edad medias pertenecía al

Rey por su condición de Rey. Fue por ello que los

impuestos fueron mirados como la última fuente de

recursos a la cual se podía ape].ar.

Más	 tarde	 Adam	 Smith	 desarrolló	 este

pensamiento sealando que el * h impuesto no puede ser una

fuente importante de recursos	 antes que se haya

desarrollado en el estado una riqueza que pueda

soportarles" (La riqueza de la nación dependía de la

riqueza de los individuos)

BASTLE — Propone una clasificación semeJante

1	 Rentas obtenidas por el estado en sus funciones

como gran corporación o persona jurídica actuando

baj o las condiciones ordinarias que gobiernan a. los

individuos o compaías privadas y;

2	 Las provenientes de las rentas de la sociedad por



el poder de soberanía

ADAMS.- Propone tres grandes grupos con sus

subgrupos

a Dominio público

b Industrias públicas

I Rentas Directas c, Donaciones

d Confiscaciones e

indemnizaciones

II Rentas Derivadas a Impuestos,	 tasas, contribu-

ciones especiales y multase

a, 1_a venta de bonos u otras

III Rentas Anticipatoriasi

	

	 formas de créditos comer-

ciales

b Letra de tesorería

Estas son unas de entre las tantas

clasificaciones que se han dado sobre los ingresos

públicos; de aquí en adelante me permitirá desarrollar

la clasificación propuesta en el plan

Parto por	 la definición	 de los	 ingresos

públicos "que no son un fin en si mismos, sino un
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medio	 La actividad financiera es, por lo tanto, una

actividad instrumental para el ].ogro de las funciones

del	 sector público	 distribución	 de la	 renta,

estabilidad y desarrollo económico"

Así mismo el mismo documento manifiesta que los

ingresos públicos son todas las sumas de dinero que

perciban el estado y los demás entes públicos

2.81.2. Los Ingresas Corrientes.

Los ingresos corrientes son los

que se	 forman regular y	 continuamente para ser

destinados a cubrir el presupuesto financiero normai

por eso están generalmente para ser destinados a cubrir-

el presupuesto	 financiero normal; pro	 eso están

generalmente frente a las gastos ordinarios 	 Forma

aquel	 género de	 ingresos públicos	 que permiten

desarrollar la vida financiera del estado, como de las

entidades	 públicas	 menores,	 son	 consideradas

permanentes en armonía con la variación de las

condiciones de vida económica y política; en definitiva

se puede decir que los ingresos corrientes son aquellos

que hallan su financiamiento con recursos propios y

Economía, Enciclopedia Práctica de Economia
Orbin, Pág. Sin
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ellos están constituidos por

A. INGRESOS TRIEUTPRIOS

1 Impuestos Directos

a Impuesto sobre la renta

b Impuesto sobre el patrimonio

c Impuesto sobre las exportaciones

2 Impuestos Indirectos

a Impuesto sobre las Importaciones

b Impuesto sobre el consumo

c Impuesto sobre las transacciones

B INGRESOS NO TRIBUTARIOS.

1 Tasas

2 Rentas no Patrimoniales=

2.8..1.3. Los Ingresos Extraordinarios..

Estos ingresos tienen en cambio

carácter esporádicos siendo provocados por

excepcionales necesidades; por eso están por lo general

frente a los gastos extraordinarios	 A los ingresos

extraordinarios se provee la mayor parte de las veces
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mediante empréstitos extraordinarios, son aquellos que

constituyen el financiamiento presupuestario con

recursos ajenos

Dentro de los ingresos extraordinarios tenemos

A Endeudamiento interno

B Endeudamiento externo

C Variación de saldos de caja

Las Empresas Públicas.

Las empresas publicas son unidades

económicas de producción pertenecientes al Estado, que

a veces forman parte de la administración general con

cierta autarquía financiera5 o a veces están

descentralizadas con independencia funcional, aunque

con central estatal estas unidades económicos producen

bienes y servicios con destino al mercado interno y

mercado externo

La polémica sobre la conveniencia o no de que el

Estado actué como empresario es de antigua data y viene

desde la época de las finanzas clásicas Se han

esgrimido importantes argumentos en contra de elias

Asía se dice que las empresas estatales no tienen
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eficiencia técnica ni económica que tienen propensión

a la burocracia que crean déficit que posteriormente

caen en ci presupuesto nacional y en definitiva son

cargos para todos los contrihuyentes

Pero también existen varios argumentos en favor

de la empresa estatal. Se afirma por ejemplo que las

empresas	 públicas	 son	 necesarias	 en	 sectores

estratégicos	 como la energías la banca, que no pueden

estar en manos privadas

Se afirma también que el fin de estas empresas

no es obtener beneficios sino prestar servicios que

las particulares no están en condiciones de ofrecer.

Otro argumento consiste en sostener que las empresas

públicas pueden ser puestas al servicio de objetivos

contemplados en planes de desarrollos

Lo cierto es que tanto en la moderna concepción

de las funciones estatales existen empresas públicas

en todos las países del mundo, at.n en aquellos cuyo

sistema económico es marcadamente capitalista.

Dentro	 de	 las	 empresas	 públicas	 pueden

distinguirse a las siguientes



65

1. Empresas que tienen a su cargo servicios ptblicos

Correos

- Agua potable y energía

- Telecomunicaciones

Explotación portuaria

- Transporte en general, etc

2 Empresas nacionales, industriales y comerciales

En lá parte inicial de este trabajo se hace una

exposición muy amplia de las empresas del estado, ahora

en resumen y entre las más importantes encontraremos

las síguientesi Empresas de ferrocarriles del Estado,

Empresa de teléfonos, Empresas de Correos del Estado,

Empresa de Alcoholes,	 Radio Nacional, Empresa de

telégrafo, Dirección de Aviación Civil, Petroecuador.

28.3. El Endeudamiento.

Las finanzas tradicionales concebían el

empréstito como un recurso extraordinario; al cual solo

debió recurrirse en circunstancias excepcionales, por

ejemplo una guerra, inundaciones, catástrofes.

La teoría moderna se orienta hacía la idea de

que el empréstito es un recurso que nada tiene anormal,
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y	 que	 no puede	 estar	 rígidamente	 limitado a

circunstancias excepcionales

Los recursos emanados del crédito público tiene

por supuesto, sus limitaciones como cualquier recurso,

pero estos limites no depende de que los gastos a

financiar sean ordinarias o extraordinarias, sino de

razones de políticas finaricieras

El endeudamiento es un mecanismo que utiliza el

Estado para financiar los déficit fiscales que se

producen, a. su vez este puede ser interno, externa,

dependiendo de donde provengan estas

2.8.4. El Gasto.

Los gastos públicos, son en cierta medida

la indicación más segura de la actividad que despliegue

cada puesto Dice u Oria u acertadamente que el hecho de

que ciertos gastos se destinen a determinadas fines a

preferencia de otros, pone de manifiesto no solamente

el estado social de un país, sino también sus

tendencias

I....a ciencia financiera, que no puede disociar

medias de fines, debe investigar cuáles gastos deben
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hacerse y muy especialmente los medios por los cuales

se puede efectuar los gastos públicos en las mejores

condiçiones posibles vale decir, que las finanzas no

pueden considerar el fenómeno de los ingresos al margen

de los fenómenos de los gastase El costo de la

actividad estatal no puede determinarse en abstracto,

sin tener en cuenta lo que el astado devuelve a los

contribuyentes y a la colectividad en general bajo la

forma de gastos públicas; por ellos algunos autores

llegan a decir que los gastos públicos abren el camino

a las ingresos públicas mediante la creación de sus

instancias.

Las modernas teorías sobre política financiera

de gastos estatales parte de la base del conocimiento

de la esencia de los gastos a realizarse y de las

realizaciones económicas que ellos producen Teniendo

en cuenta estas circunstancias el Estado puede seguir

una política estructural y coyuntural ajustada a las

particularidades fundamentales de la economía nacional

y a las circunstancias baj o las cuales ésta se

desarrollan Esta política financiera asume el carácter

de políticas compensadoras ante los fenómenos cíclicos

que se observan en los países y dado la conveniencia de

atenuar los efectos demasiados bruscos de los ascensos

y depreciaciones	 de la	 economía	 Esta	 política
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compensadora o de regulación de la coyuntura, tiende a

aumentar la importancia absoluta y relativa de los

gastos estatales en la época de depresión y, en cambio

tiende a disminuir esa importancia en épocas de

prosperidad

2.8.4.1. Clasificación del Basta..

Son múltiples los criterios de

clasificación. Asi se divide a los gastos en especie y

en moneda, según el instrumento de pago con que han

sido efectuados Se los clasifica en internos o

externos según el lugar en que se han efectuado, ya sea

dentro o fuera de las fronteras del país. También se

distinguen en gastos personales, que son los que se

pagan en concepto de sueldos y remuneraciones del

personal y gastos reales cuando se emplean para la

adquisición de bienes Otra clasificación los divide en

gastos ordinarios, cuando atienden Ci norma¡

desenvolvimiento del país, y gastos extraordinarios,

cuando se trata de aquellos que deben hacer frente a

situaciones imprevistas

a. Criterio administrativo:

Tradicionalmente los gastos se distribuyen según
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su objeto en anexos, incisos, items y partidas que

corresponden	 a	 las	 diferentes	 ramas	 de	 la

administración	 Así, los anexos se atribuyen entre

nosotros a	 los poderes	 legislativo y	 judicial,

presidencia de	 la nación, ministerios,	 entidades

descentralizadas 	 de	 carácter	 administrativo,

contraloría general del estado y las incisos se

atribuyen a las dependencias que integran cada una de

aquellas ramas de la administración

b Criterio Económico:

Desde el punto de vista económico se establece

la diferencia entre gastos de funcionamiento y gastos

de capital Esta clase de clasificación ha sustituido a

la antigua separación que se hacia entre gastos

ordinarios y extraordinarios Gastos ordinarios eran

los normales y permanentes renovables periódicamente y

habituales Gastos extraordinarios eran las erogaciones

excepcionales y no renovables, normalmente cubiertos

con emprestitos

La distinción entre gastos de funcionamiento y

gastos de capital tiene un fundamento económico con

prescindencia del concepto circunstancial de

periodicidad, y tiene esencialmente en cuenta que



mediante las gastos de capital se incrementa la riqueza

de la nación

Si bien es cierto que los gastos ordinarios, el

parecido desaparece con los gastos de capital que en

].a actualidad ya no pueden ser considerados como

extraordinarios

Otra clasificación con criterio económico,

divide a los gastos de servicios o con otra partida y

gastos de transferencia o sin contrapartidal en el

primer caso se cambia el dinero del gasto por un

servicio prestado o una casa compradas mientras que en

el segundo caso el gasto no se cambia por nada 	 es

decir, que no hay contra valor alguno y el propósito

de la erogación es exclusivamente redistributiva 	 ya

que el dinero de unas se transfiere a otros 	 sin

equivalente de ninguna especie

También puede clasificarse económicamente los

gastos en productivos e improductivos Los primeras son

aquellos destinados a desarrollar medios de producción

y servicios prestadas a las particulares; y las

improductivos corresponden a los destinados a asegurara

el orden público.
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Esta división es relativa, ya que los gastos

atenierites al orden público no son estrictamente

improductivos puestos que es evidente que sin orden

público la producción se rJebilitaria pero estos gastos

no influy en directamente en la producción, mientras que

si	 lo hacen	 los	 que	 hemos denominado	 gastos

productivos

2.8.411. Los Gastos Corrientes

Los gastos corrientes se

refieren a los gastos de consumoq dentro de los cuales

están las remuneraciones y compra de bienes y servicios

de consumo y a los gastos de transferencia donde están

los intereses de la deuda pública apartes al sector

privado lucrativo y aportes a entidades no lucrativas

"Las gastos	 públicos	 corrientes	 son	 los

destinados a la retribución del personal al servicio

del sector público así	 como la adquisición de bienes

de consumo . y servicio"

Enciclopedia Práctica de Economía No



Patio de funcionarios

GASTOS CORRIENTES	 Adquisición de armamento

Compra de bienes y servicios.

2.8.4.1.2. Los Gastos de Capital.

Dentro de los gastos de capital

se encuentran las transferencias de capital a la

empresa privada; las egresos por implementación de

empresas públicasa si como la participación que el

Estado tiene en la empresa privada y la construcción

de edificios y en general todos los bienes del activo

fijo que se adquieren en el sector público para su

funcionamiento o para apoyar el funcionamiento del

sector privado	 y que generalmente incrementan la

riqueza naci.,onal'.

-'-,

Política Económica de Lucas Pacheco, pág. 81
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En la primera parte de este trabaja se ha

realizado un análisis más o menos claro de lo que es el

sector público y su relación con la política fiscal

tornándola a esta última corno el conjunto de acciones

que realiza e]. Estado tanta en la entrega como en la

recepción de recursoss estos son los ingresos y gastos

públicos respectivamente esta acción del Estado tiene

corno fin buscar el desarrollo económica del país Con

estos elementos de Juicio que sirven a su vez como un

marco de referencia para en esta segunda parte realizar

un análisis del presupuesto fiscal en el período

comprendido entre 1981 y 1992 en sus principales

componentes tanto de ingresos como de los egresos

tomando coma	 fuente primaria de	 información los

informes estadísticos del Banco Central del Ecuador. El
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propósito es medir la incidencia de la política fiscal

sobre los principales sectores de le economía..

3.1.. EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ESTADO.

El Estado para realizar sus múltiples acciones

requiere mantener sus ingresos corrientes y cuando

aquellos no son suficientes recurre a los ingresos

extraordinarias cama es el ceso del endeudamiento.. El

tema que he propuesto para el análisis en esta segunda

parte	 es	 bastante	 amplio.	 :lleno	 de	 grandes

interrogantes y de agudas contradicciones por cuanto

la información final a la que tenemos acceso es muy

reducida, y la ónice que tenemos e mano es la que nos

proporciona e través de las memorias del Banco Central..

El presupuesto de ingresos del estado esta

dividido en dos grandes grupos los mismas que

corresponden e los ingresos petroleros y no petroleros..

3.1.1... Ingresos Petroleros..

En el período de análisis 81-92 los

ingresos petroleros han aportado el presupuesto de

ingresos del Estado en el orden del 37..9% al 6.,15%

manteniendo un promedio de participación en los 12 aos
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de un 4621X siendo los aos de menor participación en

1987 y 1988 y el de mayor participación en 1985 con el

615% y en el 92 con el 511X Estas cifras así

vistas son demasiado frías y no nos dicen mayor cosan

pero al momento en que nos ponemos a analizar cual fue

).a situación económica del país en este periodo se

puede ver con claridad, discernir sobre el efecto que

trae a la economía, la petrolización	 de la economía

ecuatoriana	 pues ello, de pende fundamentalmente del

petróleo. Los yacimientos petroleros están en las

provincias del Napa y Sucumbios Hay también

explotación en Santa Elena (Provincia del Guayas)

desde el gobierno de Hurtado se han realizado nuevas

concesiones de exploración y explotación petrolera en

toda la región oriental, se han concedido más de 3

millones de hectáreas a 13 transnacionales 	 BELCO

(Bloque 1 y 2) TEXACO FECTEN (6), BRITISH PETROLEIJM

(7), ESSO HISPAN0]:C (8), OCCIDENTAL (15) CONOCOC (16),

salió y cedió a MAXUS y establecieron contratar con

MOBIL y MOBIL ARCO para los bloques 18 y 19 a través

del oleoducto, el petróleo llega a la refinería de

Baiao, en la provincia de Esmeraldas Además hay una

refinería en Salinas y se inaugura una refinería	 de

gas en Sushufindi, el país produce alrededor de 150 mil

barriles	 diarios de crudo y después tenemos que

reimportarlo ya elaborado
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INGRESOS CORRIENTES DEL PRESUPUESTO DEL ESTADO

iLLONES DE SUCRES

NO	 PETROLEROS

A.O	 TOTAL	 PETROLEROS

SUBTOT4L	 A LA IMPORTACION	 A LA RENTA	 IAL VALOR ASREGADO	 A LOS CONS. E.

1981	 39.297	 15318	 4O:00 1	 23.579	 60.001	 9.128	 23.23	 5.437	 1384	 5.004	 i2;73	 -	 1	 4.010	 1O20
l932	 45.9961.	21.628	 4702l	 24.348	 529BI	 9.391	 1824	 5.032	 1iO51	 5.801	 126i	 -	 E.	 5.094	 1i07
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19861	 186.8031	 73.412	 394i	 113.191	 6°91 36.189	 19371	 19.045	 i020	 36.789	 191	 10.009	 534	 11.159	 597,
i987	 276.7621	 89.433	 3786	 147.129	 6214	 41-.717	 17 3 621	 25.382	 i072l 46.690	 i972	 14.705	 62i	 19.638	 7E7
19881	 415,4561 144.798	 3967	 250.658	 6033	 64.996	 16.131	 36.503	 879t 82.444	 19891	 16.471	 396	 48.044	 i1;561
19	 391.842	 44 3 91	 443.551	 5309 108.612	 i300t	 89.623	 iO731 142.904	 17J11	 32.496	 39i	 69.716	 835
19901 i'355.1, 64	 690,352	 'jú, nll 664.812	 49 3 061 167 093	 12 3 33! 101.909	 7452! 236.017	 1742!	 63.347	 4.67	 96.441	 7312!

1 199 11 1820.147 1 946.414	 445OI 973.731	 53450 213.254	 11721 123.494	 366.328	 204131	 75.144	 413	 195.486	 103741
1 4 992'	 51 14 ( Ii l 49 27	 49	 .	 i$	 j9.648	 2	 2n 77

1	 1	 1	 1
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La situación de productor y exportador marginal

de petróleo a nivel mundial, mantieneal país sujeto a

las variaciones del mercado y a la incertidumbre de los

precios la OPEP ha visto debilitada su influencia los

países consumidores encabezados por los precios bajos

el precio del barril de petróleo desde 1981 ha ido de

3455 US$/i3 289E3 277 2754; 291 hasta 1985 en

1991 y 1992 se mantiene un precio promedio de 16,4

dólares si este valor se relaciona con los 17 US$/8

que están contemplados en el presupuesto del Estado se

llega a la conclusión de que el Estado si quiere salir

con su programa debe realizar rea j ustes en su economía

o recurrir al endeudamiento externo

El lector se podrá dar cuenta fácilmente del

comportamiento de los ingresos petroleros Se observa

el cuadro No 8 9 allí se exponen con mucha claridad la

participación porcentual de los ingresos petroleros

Pese a que en 1985 ci precio del petróleo es el

más bajo desde 1981,sin embargo es allí donde se da la

mayor participación del mismo en el presupuesto esto

se debe a. que la producción para ese aFo es de 183 BDP

sin embrago se produce 276 BDF frente a los 240

barriles que se producían en 1983.
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De igual manera en el gobierna de León Febres

Cordera la situación fue más dura, pues los precios

internacionales del petróleo llegaran a bordear los 8

dólares el barril es por ello que la participación del

crudo en el presupuesto de ingresos se reduce

sistemáticamente desde 1986 a 1988 por el orden del

394	 379	 y 39.7% respectivamente paralela a esta

situación el gobierna implementó una serie de medidas

económicas a través del denominada Plan de

Estabilización para enfrentar la crisis del petróleos

can grandes sacrificios para el puebla ecuatoriano; sin

embargo las autoridades monetarias de ese entonces han

manifestada	 que al "ponerse en práctica la nueva

estrategia económicas el PIB creció en 417; la

inflación en promedio fue del 28) la reserva monetaria

aumentó en 19 millones de dólares se redu j eran las

reembolsos atrasados en 15 millones de dólares y el

sector fical estuvo en equilibrio"' (1984)

- Para 1995 con mayor impacto de las nuevas

medidasel P18 creció en 387; la inflación se redujo

al 24%; la reserva monetaria ahora si positiva aumentó

en 25 millones de dólares; los reembolsos atrasadas se

eliminaron y el país obtuvo un superávit fiscal del

Política Económica para enfrentar la crisis-
BCE 1986



orden del 2% del PIB

Y cuando para 1986 esperábamos tener un

crecimiento económico del 57 al 6% y reducir la

inflación alrededor del 15X llegó inesperadamente el

problema de la caída del precio del petróleo, por lo

que tendremos este ao que	 conformarnos con un

crecimiento inferior de la economía ecuatoriana"

Esta tendencia se mantiene en los aos subsiguientes

La situación es un poco diferente en el gobierno

del Dr. Rodrigo Borj a Cevallosq que a pretexto de la

guerra d€l óolfo, comienzan a subir los precios

internacionales del petróleo y a sobredimensionar el

presupuesto de ingresos con precios superiores a los 15

dólares el barril de petróleo que estaba presupuestados

creándose un "sobreprecio" que se suponía iba a ser

bien administrado para épocas de crisis y no para pagar

la deuda externa.

Y finalmente para 1992 se presupuesta a 17$ el

barril del petróleo y en la realidad se mantiene un

precio promedio de US$ 16,4 Con tendencia a la baja

De ahí la necesidad de los Seguros Contratados muy

Nw Carlos Julio Emanuelq Conferencia dictada en el
Coleg io de Economistas de Quito Julio/86.

so
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discutidos en su momento

31.2 Ingresas na Petroleros.

De la misma manera el cuadro No 9 nos

ilustra cual es el comportamiento de los ingresos no

petroleros en	 la estructura	 del presupuesto	 de

ingresos entre las principales variables están los

impuestos a las importaciones, a la renta, al valor

agregado, al consumo y un rubrq que corresponden a

otros

El componente más significativo en la

conformación del presupuesto del Estado, dentro de los

ingresos no petroleros, es el ingreso que proviene de

las impuestos a las importaciones y que en el período

81-91 mantiene una participación promedio del 1579%

con valores que van del 9.11% al 23.23X, no sucediendo

así con los que corresponden al valor agregado que ha

venido manteniendo una participación con un ritmo de

crecimiento y decrecimiento pequeFo, esta participación

promedio ha sido del 16% con porcentajes que van desde

el 935% hasta e]. 2012%, cabe indicar que este rubro

desde 1991 hasta el 85, tiene un comportamiento

decreciente y donde en 1986 hasta el 88 crece, bajando

en el 89 y 90 9 para nuevamente subir en el 91-92 a un



82

ritmo pequeo

Con respecto al impuesto a los Consumos

Es peciales los boletines estadísticos del Banco Central

del Ecuador no traen información hasta 1984 y a partir

de 1985 llega la información, cabe indicar que la

participación de este sector es bastante baja, su

promedio es de 4.34%.

J

En cuanto se refiere al impuesto a la renta si

se constituye en un componente .importante dentro de la

estructura del presupuesto de ingresos del Estados pues

su participación es significativa con el 9.45% promedio

en el período en estudios de igual manera el rubro

otros que corresponde a varios items no especificados

en los boletines participan con porcentajes que van del

7.9% al 1510Y

Es de anotar que la participación de estos

rubros que conforman los	 ingresos no petroleros,

dependen exclusivamente del comportamiento de la

economía y de las medidas económicas que han tomado

diferentes gobiernos de turno s con respecto al comercio

exterior	 a la	 política monetaria	 y crediticia

fundamentalmente
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EL ENDEUDAMIÇNTO.

Toda	 la	 economía	 de nuestro	 país	 está

atravezando por el problema de la deuda externa.

El endeudamiento empieza en 1976-1977 cuando el

Estado ya no dispone de los suficientes fondos

provenientes del petróleos todos los gobiernos desde

entonces, van aumentando la deuda Sin embargo este

problema empieza a hacer crisis en 1983, cuando el

gobierno y los empresarios ya no pueden pagar el

servicio de la deuda entonces la banca acreedora a

través del Fondo Monetario Internacional empieza a

imponernos las "cartas de intención" que disponen la

aplicación de medidas de "reajuste" y luego medidas de

'reformas estructurales", a fin de garantizar el pago

de la deuda:

- Devaluación monetaria: el dólar pasa de 27 sucres al

comienzo de la democracia a S/ 200,00 sucres en

la actualidad

-- Baja de la masa de salarios y reducción del salario

real El salario baja de 120 dólares, al comenzar la

democracia a 33 dólares en el momento actual Para
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CUADRO No. 9

MOVIMIENTO DE LA DEUDA EXTERNA

MILLONES DE SUCRES

ATRAZOS A FIN
	

SALDO FINAL MAS
AO SALDO INICIAL
	

DESEMBOLSOS
	

AMORTIZACIONES	 A.3USTES	 SALDO FINAL
	

DE AO
	

ATRAZOS INTERESES

FUENTE: Bo1eUr Et*distico, Banco Central del Ecuador, No.. 1686..
ELAORACI0N: El Autor,
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ello s era necesario controlar al sindicalismo y

crear un nuevo marco jurídicos a través de la

flexibiiiación y la reforma laboral.

- Liberación de precios el índice de precios al

consumidor para familias de ba j os y medianos

ingresos, pasa de 10 en 1979 a 2.598 en 1990.

Suben los precios de los artículos de la canasta

básica y las tarifas de los servicios públicos, la

inflación durante este ha mantenido en torno al 50

- Orientación de toda la economía a las exportaciones,

con este objetivo se busca eliminar las barreras

arancelarias y constituir un bloque ,hemisférico

(iniciativa	 Bush)	 el	 primer	 paso seria	 la

integración andina 	 bajo los	 patrones de	 los

monopolios financieros y comerciales

Reducción y reforma del estado' privatización de las

empresas e instituciones públicas, ya se ha iniciado

con algunos, sin embargo la tarea fundamental del

actual gobierno ha sido crear el marco jurídico

necesario para que el próximo gobierno pueda actuar

libremente. Con ello, se ha asegurado ci pago del

servicio de la deuda
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En estos últimasaFos se ha acordado que se pague el

33% del presupuesto nacional

Entre el 76-90 el país ha pagado alrededor de 17 mil

millones de dólares; y a pesar de ello seguimos

debiendo 1298q2 millones de dólares

Pero más grave no es el pago económico; sino que

la deuda externa se ha convertido en el mecanismo de

chantaj e de la banca y del Fondo Monetario

Internacional para imponernos su política neoiiberal

Lo mas grave es que en el problema de la deuda

están en juego nuestra soberanía y dignidad nacionales

la política económica ya no se decide aquí sino en las

oficinas de la banca acreedora

En esta política concluyen los intereses de las

clases dominantes locales Ellos son también son

responsables y beneficiarios de este problema

E). País ha tenido que pagar. no solo la deuda

pública, sino también la deuda privadar en 1963 Hurtado

sucretió la deuda privada que era de 1.440millones

de dólares El Estado asumió el pago de la deuda

privada, y los empresarios se comprometieron a pagar al
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banco en sucresg pera manteniendo congelado el tipo de

cambio que fue fijado por Febres Cordero en 46 sucres

por dólar, es decir que los empresarios pagaban 1 dólar

de 100 sucres

En un plazo de 3 aos que después fue ampliado por

el gobierno de León Febres Cordero a 7 aos 9 con una

tasa de interés fija del 16% esto ha significado la

pérdida de 1 billón de sucres para el Banca Central

del Ecuador, poniendo en riesgo de quiebran Los

principales deudores sucretizados en los diversas

grupos	 manopólicos del país 	 COFIECI ORRANTIA

CONTINENTAL NOBOA VALDEZq DUNN; JOUVIN NEBOT

SALCEDO, EL JLJRI	 BANKAMERICAq PACIFICO, PINTO,

FILANBANCO PICHINEH AROSEMENA las 10 más grandes

que representan apenas el	 0.8% del total	 de

campaías deudoras, concentran el 46% de la deuda

sucretizada La mayar parte de esa deuda no fue

invertida en nuestro país, sino que salió a bancos e

inversiones en el extranjero o se diluyó en gastos

suntuarias

Una de las causas fundamentales para el

endeudamiento estatal fue la compra de armamento: La

guerra de Paquisha fue el desencadenamiento de la

posterior crisis de la deuda en 1983. Sólo a Israel se
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pago 157 millones de dólares por la compra de 12

aviones a KFIR en 1982 a lo que hoy aFadimos la compra

de 12 aviones Jaguar a Inglaterra en 1976 15 aviones

Mirage a Francia en 1979 10 aviones Tigger a Estados

Unidos en 1982

Nuestro país debe anualmente alrededor de los 13

millones de dólares, cada ecuatorianoq ya no viene con

el pan bajo el brazo sino con una deuda de 1.300

dólares osca 2 millones de sucres; esta deuda es

impagable, económica, política y moralmente.

Aunque dedicaramos todo el presupuesto nacional

a pagar la deuda; sin destinar ni un centavo a

educación salud vivienda y dejáramos de vestirnos y

alimentarnos, necesitaremos 8 aos para pagar la deuda,

y los intereses

La iniciativa de Bt.sh; ofrece perdonar la deuda

con el gobierno de los Estados Unidos, en un 2% de la

deuda- total; a los países que eliminen los aranceles

para formar un mercado hemisférica; en esta propuesta

existe una doble moral; porque al mismo tiempo impide

la entrada de nuestros productos, con ello vemos que el

objetivo no es solo cobrar la deuda; sino que les

interesa mantener ese problema para imponernos su
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política neolibera1 para tratar de salir de la crisis

que están viviendo

El lector podrá darse cuenta de lo que se ha

dicho , simplemente con observar el cuadro No 9 en

donde se expone el movimiento de la deuda externa en

donde constan los desembolsos las amortizaciones y los

interesesq en 1970 la deuda externa del país es de

2131 millones de dólares el comportamiento en estos

20 alas es siempre creciente le j os de ir disminuyendo

con los desembolsos que se realizan todos los alas.

Se puede decir que de 1970 al 76 la deuda crece

a un ritmo normal pero a partir de 1977 la situación

agrava, con una variación anual del 82,3 durante este

ala, la situación es imparable, no se reduce en ningún

períodos pese a que los pagos por amortizaciones e

intereses también han crecido en los mismos porcentajes

cc:xrio se puede apreciar en el cuadro No. 9

33. EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO.

El presupuesto de egresos del Estado en el

periodo 81-92 viene expresado en el Cuadro No. 10 en

donde encontramos el total de egresos y la recolección

porcentual por sectores con respecto al total tanto en
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lo que corresponde a servicios generales, educación

transporte y comunicaciones y el servicio de la deuda

dentro de	 lo	 cual	 están	 los	 intereses	 las

amortizaciones respectivamente y otros Por lo general

los egresos han sido superiores a las ingresos en

todos las períodos a excepción de 1985 en donde los

ingresos ascienden a 189.472 millones de sucres y los

egresos a 179.326 millones de sucres

Con la finalidad de no realizar un análisis

demasiado exhaustivo del cuadro No 9 considero

necesario tomar ciertos parámetros que me permitan

explicar con claridad el comportamiento de los egresos

del presupuesto del Estado en e]. periodo 81-92 para

ello inicialmente partiré del análisis de los

porcentuales promedio para cada uno de los sectores que

conforman el cuadro de ecresos

- El rubro que sobresale es el que corresponde a los

egresos por concepto de servicio de la deuda con el

29.93% del total de egresos incluido las

amortizaciones frente a un $1677 destinado a los

servicios generales, a un 2127% dedicado a la

educación y cultura que son los dos sectores de

	

salud (69X)	 desarrollo agropecuario con

transporte y comunicaciones con (7120
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Tomóse en cuenta que este comportamiento es en

el período 81-92 (12 aos); los resultados de este

situación están a la vista, existe una clara

dependencia de nuestra economía frente a nuestros

acreedores, ya que en este período no se ha hecho otra

cosa que pagar la deuda externa, dejando rezagado los

intereses del pueblo ecuatoriano que clame por un

reordenamiento de nuestra economía, con más presupuesto

para la educación pera la saluds para los servicios

generales; pues no se puede admitir que siendo nuestro

país eminentemente agrícola" sólo se dedique al 3.95%

del presupuesto fiscal para este sector.

3.3.1. Educación y Cultura.

"La	 educación es un proceso complejo,

involucre no solamente objetivos materiales y números

estadísticos o	 gasto	 y	 recuperación	 monetaria.

Involucre al ser humano, sus posibilidades, sus

opciones y su socialización. La educación es un proceso

de comunicación profunda entre el mundo interior de

cada ser humano y el mundo exteriors para que en base

al trabajo se desarrollen sus potencialidades a fin de

transformar al mundo buscando una sociedad de dignidad
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y justic.ia"

La educación del Estada es neutra coma neutras

son sus instrumentosq sus mecanismos, sus conceptos, la

sobre valoración de la información asimilada en aio9 de

mantención del sistema., sin perspectiva de cambio y

sobre todo ].a rituaiización de los esquemas de

comportamientos escolares de las normas formales, han

hecha que la escuela en todos los niveles, sea un mero

aparato de repetición de descubrimientos y conceptos de

hbotrosu q y muchos de escuela no tienen sentido en la

realidad nacional la escuela mejor considerada dentro

de la cultura escolar es sin duda la que posee los

instrumentos más "avanzados" de la tecnología utilizada

para el desarrollo de la potencialidades del niEW10.

Bajo estas consideraciones, la educación para el

Estado ha mantenida un tercer orden, pues primero están

otros elementos de juicio Aunque a inicios del

restablecimiento democrático el presupuesto para la

educación mantenía un primer orden de importancia can

el 268% del presupuesto general, frente al 1E311% del

servicio de la deuda; el 2002 de servicios generales

su Ecuador Debate No 25, pág. 72

14 IDEM
a
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y otros con una menor participación i ya para 1982 sube

la participación presupuestaria del servicio de la

deuda en 9.3% con respecto al 91 (1811X) y baja

asignación presupuestaria para la educación en 2237

la tendencia a la baja permanente hasta 199 	 llegando

a situarse en el 15.85% del presupuesto general del

estado operándose una ligera alza para los aos

subsiguientes muy inferior al que se destina para el

pago de la deuda, pues éste lo supera con el 13.32%

Es de recalcar que en el Gobierno de la

izquierda democrática se creo mucha expectativa con la

famosa campaa nacional de alfabetización "Monseor

Leonidas ProaPo u parece que el presupuesto se fue en

programas los resultados no se ven

Salud y Desarrollos.

El sector de la salud se encuentra en el

quinto casillero en orden de importancias de acuerdo a

la distribución presupuestaria que nos gráfica el

cuadro No 9 el valor promedio de participación

porcentual en el periodo estudiado es de 69% del

presupuesto general de egresos del Estados así mismo la

tendencia	 manifiesta es a la baja con un ligero

repunte en 1988 que alcanza su máxima participación con
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el 5,48% y en 1991 se registra el porcentaje más bajo

del periodo mientras el país requiere que se dote un

mayor presupuesto, par cuanto en este ao el país es

azotado con el mal del cólera, el dengue especialmente.

Sin embargo se registran las presupuestos más baios

demostrando con ello que a las gobiernos paco les

interesa la salud del puebla, pues ellos están

comprometidos en pagar la deuda. Mientras en el país

subía la deuda a s/ 638.628 millones de sucres y sala

destinada para la salud del pueblo ecuatoriano sf

109.986 millones de sucres.

3.3.3. Desarrolla Agropecuario.

Hasta antes de la época petrolera, la

economía ecuatoriana dependió fundamentalmente de este

sector y un buen porcentaje del presupuesto se

destinada también para el sector agropecuario, sin

embargo pese a que el país ha experimentado un ligero

desarrollo en el sector manufacturero y artesanal, no

ha dejado de ser importante para el pueblo ecuatoriano,

pues más de la mitad de la población vive en el campo y

mantiene una relación directa can la actividad

agropecuaria y la fuerte dependencia que existe en los

mercadas con los productos del agro; y los mismas

gobiernos de	 turno han sabido reconocer que los
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cinturones de miseria que se forman en las grandes

ciudades es producto del descuido que se ha tenido en

el agro, al mantenerlo al campesino marginado de los

principales servicios de infraestructura y han diseado

algunas políticas monetarias con el fin de detener el

proceso migratorio que es imparable

Así también es de anotar que cuando se

caracteriza al país, los estudios y el gobierno lo

hacen como un país con grandes posibilidades agrícolas

por no decir "eminentemente agrícola" sin embargo para

1992 se dedica para el desarrollo agropecuario tan solo

el 2547 del presupuesto general del Estados mientras

que en 1981 se dedicaba el 705Y sin embargo la

tendencia ha sido a la bajan

3.3.4. Transporte y Comunicación.

Nuestro país requiere que el presupuesto

que se dedica a este sector sea bien utilizado y se

eviten y destierren para siempre los grandes negociados

y sobreprecios que son comunes en los últimos

gobiernos pues no se puede admitir que el gobierno

dedique el 7.22% del presupuesto y que la mayor parte

de las vías de comunicación que unen a las principales

ciudades del país no sean de primer orden pues ellos
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son de segundo y tercer orden el cuadro No 9 nos

indica que en 1985 la participación presupuestaria es

mayor con el 1131Y ello obedece a que para este ao

el gobierno debió incrementar los gastos por cuanto el

país había sido victima de un fuerte proceso invernal

que terminó con las carreteras y puentes especialmente

en la costa ello llevó a que el Gobierno incrementara

sus inversiones

3.3.5. Servicios Generales.

Es el sector que tiene una participación

presupuestaria que todos los otros sectores a excepción

del servicio de la deudaq pues de 12.057 millones de

sucres en 1981 pasa a 146.004 millones de sucres en

1992, esto obedece a que la burocracia en este período

se ha incrementado notablemente como se observó en la

primera parte de este trabajo.

3.3.6 Servicio de la Deuda.

Pese a que la participación porcentual del

presupuesto general del Estado en este sector ha sido

en todos los períodos los más altos; sin embargo el

monto global de la deuda no ha bajado, en todo caso más

la deuda ha subido hasta el punto que el monto de la
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deuda en ].a actualidad bordea los 13 millones de

dólares del 29.43% del total del presupuesto, el

13.26','. corresponde a intereses de la deuda externa, el

3.63% de la deuda interna y tan sólo el 8.82%

corresponde a las amortizaciones de la deuda externa y

el 3.63% corresponde a las amortizaciones de la deuda

interna, como se puede ver las exigencias de la banca

mundial y del Fondo	 Monetario Internacional, son

mayores

Cuadro No. 11

RELACION PIB GASTO E INGRESOS CORRIENTES

En millones de S/.

	DEFICIT	 RELACION
AD8	 P18	 GASTO*	 INGRESOS	 %	 SUPERAVIT	 (+)	 PIB-DEFICIT+

	

DE CAJA	 SUPERAVIT

1981	 348.662	 60.217	 18	 39.297	 12	 -20.920	 6
1982	 415.715	 71.521	 18	 45.996	 11	 -25.525	 7
1983	 560.271	 80.462	 15	 60.187	 11	 -20.275	 4
1984	 812.629	 116.964	 15	 99.872	 13	 -17.092	 3
1985	 1.109.940	 179.326	 17	 189.472	 17	 +10.146	 1
1986	 1.383.232	 237.611	 18	 186.803	 14	 -50.808	 4
1987	 1.794.501	 368.704	 21	 236,762	 14	 -131.942	 8
1988	 3.019.724	 475.608	 16	 415.456	 14	 -60.152	 2
1989	 5.325.155	 868.596	 17	 835.394	 16	 -33.202	 1
1990	 8.349.688 11.411.109	 17	 1.355.164	 17	 -55.445	 1
1991	 12.644.192	 1.955.328	 16	 1.820.147	 15	 -135.181	 1

* Incluye amortización.

FUENTE: Boletín Estadístico B.C.E.

ELABORACION: El Autor.
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Analizando el Cuadro Nos, 11 en forma general

podemos encontrar que el Gasto del gobierno en relación

al PIB ha mantenido una participación entre el 15% y

21 en el periodo analizado; con un promedio de 17

Sin embargo partiendo del modelo imacroeconómico

del F*]:}3

PIB = C + 1 + 5 + X - M

el sector gobierno experimentó algunas contradicciones

COMM.

1. De la participación en promedio en el período de un

17% en la generación del PIB, no todo es inversión

sino	 un	 porcentaje	 elevadísimo

aproximadamente) corresponde a gastos corrientes,

lo que hace inelástic:a a esa participación

2 Esto se debe a una carga burocrática elevada lo

que no permite al gobierno asignar recursos para

generar el desarrollo por lo que urge la

modernización es decir la disminución del aparato

estatal



1 rLJL.cP 1 '/

3"c1 LJ53 1 Dt4E3 'f

1 DF1



4.1. CONCLUSIONES.

- Para 1975, el sector	 público ecuatoriano esta

constituido por 1.418	 entidades, tanto de las

adscritas y empresas del estado así como entidades

de régimen seccional y autónomas, descentralizadas

en tanto que para 1993 las entidades que conforman

el sector	 público ascienden a 3.495 según el

catastro que presenta el CONADE,

* La estructura del sector pública ecuatoriano en el

período 75-93 (18 amos) ha crecido a un ritmo del

146,5%	 es decir cada un amo se han creado 11538

entidades públicas.

/



1 2

Este	 crecimiento vertiginosos de las entidades

públicas ha llevada parejo crecimiento de la

burocracia y con ello el presupuesto de egresos en

gastos corrientes y de capital también ha crecido;

en el cuadro No9 se expresa con claridad este

detalle, así para 1981, los egresos suman 60.217

millones de sucres en tanta que para 1993 los

egresos ascienden a la escalofriante cantidad de

3'12440 millones de sucres, es decir se incrementa

en 3'041223 millones de sucres que representa a

5.052,10%

- En tanto que los ingresos corrientes del estado

ecuatoriano han sido	 inferiores en todos	 los

penados con excepción de 1985 incrementándose la

deuda pública interna y externa conforme se indica

en el cuadro No 8, el saldo de la deuda externa en

1970 es de 2131 millones de dólares y para 1991

asciende a 122982 millones de dólares y para 1993

la deuda bordea los	 millones de dólares

a pesar de que los desembolsos por este concepto han

sido constantes, aunque no en las mismas

proporciones realizándose el mayor desembolso por

la deuda en 1981 llegando a 27678 millones de

dólares quedando un saldo final de 58681 millones

de dólares
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La economía ecuatoriana ha venido dependiendo

fuertemente de los recursos petroleros de 1981 a

1992 el promedio ha sido de 46.21% del total de

ingresos corrientes lo que quiere decir que

cualquier cambio en los precios internacionales del

petróleo varía el comportamiento económico del país

y esto ya lo vivimos en el período presidencial de

León Febres Corderos cuando el precio del petróleo

bajo a los (JS $ 8 Bp

- Otro componente importante	 es el ingreso	 que

proviene del impuesto a las .importaciones aunque en

los 'titimos han bajado notablemente 	 recuperándose

el ingreso por el valor agregado

- En cuanto a la estructura de los egresos i el mejor

porcentaje se destina al servicio de :la deuda,

2943Y del total de gastos, frente a los gastos que

se dedican a la educación	 21.27%	 desarrollo

agropecuario	 395	 salud 69X	 transporte y

comunicación 7.12%«



4 2 RECOMENDACIONES

Para solucionar el problema del ensanchamiento del

tamao del Estado desproporcionado es procedente la

privatización de determinadas entidades

burocráticas, que han sido creadas por interese

políticos y no técnicos, como uno de los caminos de

la modernización

- Así mismo es conveniente que el Congreso Nacional,

no dé paso a la participación de creaciones de

Municipios Cantonales donde se justifica plenamente

en todo caso es conveniente más bien dotar de los

recursos necesarios a los municipios existentes que

Es conveniente que el gobierno al realizar la

redistribución del	 ingreso lo	 haga en	 forma

equitativas	 utilizando	 elementos	 técnicos	 y

desterrar las influencias políticas	 así como la

orientación económica debe responder a los intereses

internos del país, sin ninguna influencia de

carácter externo como de la banca mundial y del

F.M.I.

1 4

En cuanto a los ingresos, el gobierno debe pensar

que el recurso petrolero del cual nuestra economía



depende en un orden del 46 promedio s no se debe

agotar este recurso pues se trata de un bien no

renovable y se deben fijar las reservas necesarias

para el pais por lo tanto se debe diversificar la

producción de bienes para el comercio exterior y de

esta manera incrementar los recursos provenientes de

este sector.

- En cuanto a la Deuda Externa es conveniente que el

gobierno disminuya el porcentaje de pago por

servicio de la deudaq hasta cuando la economía de].

país se recupere	 y a su vez se redistribuya hacía

otros sectores como: desarrollo agropecuario, salud

educación	 fundamentalmente que son los principales

sectores

Considero necesarios como parte de la modernización

del estado la descentralización administrativa y

financiera
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ANEXO No. 1



MINISTERIO DE FINANZAS - SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO
CATALOGO POR SECTORES

CODIÓOTSECTORES
01	 LEGISLATIVO

02	 JURISDICCIONAL

03	 ADMINISTRATIVO

04	 PLANIFICACION

05	 ASUNTOS INTERNOS

06	 DEFENSA

07	 ASUNTOS DEL EXTERIOR

08	 FINANZAS PUBLICAS

09	 EDUCACION

10	 BIENESTAR SOCIAL

11	 TRABAJO

12	 SALUD

13	 AGROPECUARIO

14	 iFECURSOS NATURALES

15	 INDUSTRIAS Y COMERCIO

16	 INFORMACION Y TURISMO

17	 ÍCOMUNICACIONES

18	 DESARROLLO URBANO

19	 INSTITUCIONES NO SECTORIALIZADA

20	 DEUDA PUBLICA

21	 GLOBALES
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incluyendo a la auditoría interna y los

CATALO'O DZ ACTIVIDADES DEL SECTOR PUBLICO

ACTIVIDAD	 COJCEPTO	 -	 D Z S C R 1 P C 1 0 N

r'1 •I,tt Iii. r.'
31 JUL

A100	 ADitNTPCt(t1	 tai	 Comprende	 a	 las	 labor	 para	 la
rciinistraci'5n	 de	 rcu:sos	 humanos,
!ininciros y ptrircnia1es a cargo de cada

A200COORDIUAC1CN SECTCILL 	 Cn!pr1d a 1s labores d cocrLncción de
las entidades y organismos ubicadcs en el
sector.

A300	 APOYO	 A	 LOS	 GCIERNOS Comprende a las labores de coordinación con
SECCICUALZS	 les giier-tos seccionales (provinciales y

municioales) que desarrolla cada institución.
Cuando las actividades se realicen con los
mismos recursos de la administración general
o sectorial (actividades anteriores), éstos
se deberán presupuestar en la actividad de
administración general o sectorial, según sea
el caso.

A400 DESARROLLO INFORMATICO Comprende a todas las labores para el
desarrollo de sistemas computarizados a nivel
nacional, cualesquiera que sea su finalidad o
naturaleza.

A500 CONTROL DE GESTION Acciones dirigidas al control administrativo
de la operación normal de una institución,
como son los procesos de contraloría interna,

¡	 controles	 por	 ramas	 o	 conceptos
especializados. Lo anterior,
independientemente si se efectúan por la
instituciónoporterceraspersonas.
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ACTIVIDAD	 CONCEPTO	 DES C RIP C 	 O N

A700	 EVALUACION GUBERNAMENTAL 	 Acciones dirigidas a la evaluación de la
operación normal de una institución,
evaluación de resultados y evaluación de
operaciones. No se debe incluir la evaluación
macroeconómica que esta en la actividad de la
planificación.

A600	 C A P A C 1 T A C 1 0 N 	 Y Acciones re j ativas a la capacitación y
ADIESTRAMIENTO adiestramiento que desarrollan las

instituciones, independientemente de cual sea
su naturaleza y destino.

A700	 COOPERACION	 Y	 ASISTENCIA Programas relativos a la cooperación y
TECNICA asistencia técnica que establecen las

instit'ciones con organismos nacionales e
internacionales.

A800	 PLANIFICACICN Y PROGPAMACION Acciones que se desarrollan para la
planificación y programación de las
actividades de las instituciones públicas o
de la planificación nacional. Incluye a los
procesos de evaluación macroeconómicos y

•	 sectoriales.

A900	 CENs0,q 	 PSTAFITOTICAS	 Y Labores dirigidas a la realización de
REGISTROS POE3LAC:tONALES estadísticas y censos, independientemente de

cual sea su naturaleza y objetivos, como son:
censos poblacionales, censos agropecuarios,
censos comerciales, registro nacional de
población.

B100	 DESARROLLO	 CIENTIFICO	 Y Acciones que se ralizan para la promoción,
TECNOLOGICO	 fomento y desarrollo científico y tecnológico

.

	

	 nacional, independientemente de cual sea su
naturaleza y destino.*
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.ACTIVIDAD}	 COMCEPTO	 DES C R 1 P C 1 0

8200 1 ITWEiTIGCI0UES Y ESTuDIOS Labores relacionadas con la eecución da
investigaciones y estudios administrativos,
científicos y técnicos, independientemente de
c'a1 sea la naturaleza y finalidad de la
institución.

8300	 PESECIO	 DL	 MEO Acciones iue se ralizan oara la preservaciónt
AMBIENTE	 del medio 'ambiente, independientemente de

cual sea su naturaleza y destino.*

ESPECIFICA
3

LI3 7 T7	 Acccnes —tue se ras1ien para cmrllr con la
funciones legislativas', COIVO son la emisión

-	 «	 de leyes y la fiscalización.

13iLIcT:c, DfDUETCIOu y 1 Lores	 de	 documentación.	 archivo	 1

ACHIV0	 biblioteca de la función legislativa.

D300	 ADIINST'JCIO	 GERL	 DE Corprende a las labores re3acionadas con la
JUSTICIA	 administración de justicia en general.

D400	 GARANTtAS COTIT'JCIQNALE3	 1 Ccrnrende a las ' labores relacionadas con la

id

D500

D600

D700

DBÓO

aplicación del derecho constitucional

ADMINSTRACION DE JUSTICIA Comprende a las labores relacionadas con la
FISCAL	 administración de justicia fiscal.

ADMINSTRACION DE JUSTICIA 1 Comprende a las labores relacionadas con la
ADMINISTRATIVA	 administración de j usticia ádministrativa.

DE JUSTICIA Comprende a las labores relacionadas con la
¡administración de justicia militar.

DE JUSTICIA 1 Comprende a las labores relacionadas con la
administración de justicia policial.

ADMI NSTPAC ION
MILITAR

ADMINSTRACION
POLICIAL
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ACTIVIDAD T	 CONCE P T 	 J	 D E 5 C R 1 P C 1 0 11
i9O0	

1	 ir:-'
	 Crje a las labores reiacionadj. con lo

roc.amos planteados por los servidores
pt.ili ros y con aquellos relacionados con la
justicia de tierras.
Laboras que se realizan para el proceso
electoral.
Comprende labores relativas al patrocinio del
Estado, patFocinio público y asesoramiento
legal.
Labores para el control y prevención del uso
y tráfico ilegal de drogas, sustancias
tóxicas, estupefacientes y otros productos de
este ciénero. *

LA Labores relacionadas con la reducción del
tamaño	 del	 Estado,	 descentralización,
desconcentración,	 privatización,
desregulación legal y administrativa y
simplificación y desburocratización de
trámites, para el logro de una mayor
eficiencia, eficacia y productividad en la
gestión gubernamental. *

ElOO

E200

E300

E0O

PROCESO ELECTORAL

ASESORIA JURIDICA Y FIGCALIA

CONTROL	 DE	 DROGAS
ESTUPEFACIENTES

MODERNI ZACION	 DE
ADMINISTRACION PUBLICA

GESTION ADMINISTRATIVA
DESARROLLO INSTITUCIONAL

REHABILITACION SOCIAL

E500

E600

Y Acciones para el desarrollo de la
administración pública y la gestión operativa
de los recursos humanos. No incluye a la
actividad - de modernización del sector
público.
Acciones para dar cumplimiento a 1. 1 11

 de personas que han infrinji&k
- las leyes. .



S.

DES C RIP C 	 O U

Comprende a las labores relacionadas con la
Policía Nacional y seguridad pública.*

Comprende a las labores relacionadas
control de tránsito terrestre.*

ACTIVIDAD	 CONCEPTO

E700	 SEGURIDAD	 Y	 PROTECCION
INTERNA

E800	 ¡CONTROL DE TRANSITO

•	 E900

F100

F200

F300

F400

F500

F600

F700

Comprende a las labores relacionadas 	 n
control migratorio.

Actividades .relacionadas directamente con la
defensa nacional.

Actividades que desarrollan todos los
organismos de defensa civil y seguridad
nacional.

Acciones relacionadas con el Servicio
Exterior Ecuatoriano.

Estudios,	 desarrollo	 de	 sistemas,
normatividad y otras acciones para la
programación, formulación, ejecución,
control, evaluación y liquidación de los
presupuestos públicos.*

Acciones relacionadas con la administración,
recaudación y control de los ingresos
tributarios, no tributarios y otros ingresos
fiscales. *

Acciones relativas al catastro y avalú:
los bienes del sector público.

ADMINISTRJICION ADUANERA 	 Acciones relativas a la administración
¡aduanas. *

CONTROL MIGRATORIO

DEFENSA NACIONAL

SECtJflIAh UJ\CTON7L

SERVICIO EXTERIOR

ADMINISTRACION	 DE
	

LOS
PRESUPUESTOS PUBLICOS

ADMINISTp.ACopj DE LAS RENTAS
FISCALES

AVALUOS Y CATASTROS



Actijdades relac jonadas con
preprimarja y primaria.*

A:tividades relacionadas con
secundaria,	 experimentales,
normales. *

EDUCACION SASICA

EDUCACION MEDIA

la educación

la educación
especial	 y

6

ACTIVIDAD	 ._CONCEPTO	 D ESC R 1 P C 1 0 N

F00	 flMINTTrr41-rT	 rt',- 	 -	 -	 -
NACIONAL

LO Iacrjaja con la
del tesoro nacional. Incluye a las labores de
c ontnhil. j zacjón de las operaciones.

ADMINISTflCIC!	 EL CRDITO Accicnc ralac jcnadns COfl la adminitracjón• PUBLICO	 de los créditos públicos, sean éstos internos
o externos, de corto, mediano y largo plazos.

EDUCACION TECNICA	 Atjvjdadas relacionadas con la educación
tecnológica*

EDUCACION SUPERIOR	 Actividades	 relacionadas	 con	 las
universidades,	 escuelas	 politécnicas	 y
extensiones. *

E R R A D 1 C A C 1 0 M 	 D E L Actividades relacionadas con la erradicación
ANALFABETISMO	 del analfabetismo y educación intercultural

bilingue. *

PRODUCCI0l Y St.fl4INISTRO DE Actividades relacionadas con la producción y
MATERrAj, DXI)ACTICr	 comercialización de material djdáctjco.*
FOMENTO Y DESARROLLO DE Acciones para el fomento y desarrollo de
ACTIVIDADES ARTISTICAS 	 actividades artísticas.

CONSERVACION DEL PATRIMONIO Acciones para el fomento y desarrollo del
CULTURAL	 patrimonio nacional.
ADMINISTRACION DE MUSEOS 	 Acciones para el fomento y desarrollo de los

museos.

F900

0100

0200

0300

G400

G500

0600

0700

0800

9OO
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ACTIVIDA1i

Hl00

H200

H300

H400

HSO0

H600

H700

H800

-

CONCEPTO	 -	 D E SCR 1 P C 1 0 N

FOMENTO Y DIFUSION CULTURAL Acciones para el fomento y desarrollo de la
cultura.  

DESARROLLO	 Y	 FOMENTO Acciones pará el fomento y desarrollo del

DEPORTIVO Y DE RECREP.CICT	 deporte y de actividades recreaCioflales.

INFRAESTRUCTURA	 PARA	 LA Desarrollo de la infraestructura básica y

EDUCACION	 equipamiento para la educación.*

DESARROLLO INTEGRAL DE LA Acciones de todo tipo para la atención a la

JUVENTUD 	 juventud.

DESARROLLO INTEGRAL A LA Acciones de todo tipo para la atención a la

MUJER 	 mfljer._____________

DESARROLLO	 ITRAL Accone3 da todo tipo para la atención a los

GERONTOLOGICA	 ancianos.

DESARROTTO	 IUTECWAL	 AL Acciones de todo tipo para la atención a los

IND1GENA	 grupos indígenas.

SP2CtJIfl.fl'"CCtAL CAPE3.tNO	 Comprende a todas las labores relacionadas
con el Programa del Seguro Social Campesino.
*

H900	 ATENC ION	 INTEGRAL	 AL Acciones de todo tipo para la atención a los

MIN1JSVAL IDO	 minusválidos.

1100	 ATENCION	 INTEGRAL	 A Acciones de todo tipo para la atención a la

FARMACODEPENDIENTES	 población farmacodepefldieflteS.

1300

-
	 las	 labores
	 -	 1_ _--I---.. ..-

PRESTACION	 DE	 SEGURIDAD Comprende a las	 oe para ia p-__:c.J-tu
SOCIAL seguridad social que realizan instituciones

competentes en esta materia, de acuerdo con
los ordenamientos legales vigentes..*

ATENCION INTEGRAL A LA NIÑEZ Acciones de todo tipo para la atención a la
niñez, incluye a la red comunitaria. *



ACTIVIDAD	 COflCEPTO	 DES C RIP C 	 O N

1400 CUIDADO MATERNO INFANTIL Acciones para el cuidado, protección y
nutrición de la población materno infantil.
No incluye actividades de medicina preventiva
y especializada.*

590	 ORGANIZACION Y DESARROLLO Comprende a todas las labores relacionadas
COOPERATIVO	 con el fomento y desarrollo de cooperativas.

1600	 PROMOCION	 Y	 ORGANIZACION Comprende a todas las labores relacionadas
SOCIAL	 con la promoción y organización social.

1700	 PRO?-ÍOCION	 DEL	 EMPLEO	 Y Acciones para formular programas y políticas
DESARROLLO LABORAL específicas para la generación de empleo,

reducción de los niveles de desempleo y
subem p leo y el desarrollo laboral,*

1800	 ADMIÑIfTUAcIOU ' MEDIACION Acciones para la prevención y solución de
LABORAL 	 conflictos laborales.

1900	 FOMENTO A LA MICROEMPRESA	 Acciones	 relacionadas para fomentar y
fortalecer a las microempresas.

J100 FORM.ACION PROFESIONAL Acciones para la capacitación profesional de
los sectores formales e informales de la
economía.

J200 SALUD FAMILIAR INTEGRAL Acciones de salud encaminadas a proporcionar
una atención general a las familias. No
incluyen actividades de medicina preventiva y
especializada.*

J300 MEDICINA PREVENTIVA Comprende a todas las labores para la
prevención y control de las enfermedades do
cualquier naturaleza. *

J400 SERVICIOS GENERALES DE SALUD Labores de salud general que desarrollan los
hospitales y centros y subcentros de salud y
dispensarios médicos. *
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ACTIVIDAD	 COYCEPTO
	

DES C RIP ClON

J500	 PRODUCCION	 Y Actividades relacionadas con la producción y
COMERCI1LIZ7.CIOH	 DE comercialización de medicamentos,	 insumos
?1EDIClNS E INSUMOS MEDICOS
	

médicos y medicamentos genéricos. *

J600	 FOMENTO	 Y	 DESARROLLO Acciones relativas a fomentar y desarrollar
AGROPECUARIO	 al sector agrícola y ganadero.*

FOMENTO	 Y	 DESARROLLO Acciones relativas a fomentar y desarrollar
FORCSTJ\.L	 al sector forestal.--

FOP1INTO,	 DESARROLLO	 Y Acciones r1ativas al aprovecharnie:o, u.
CONTROL DE LOS	 RECURSOS manejo y control de los r2cusos iriuii3.
HIDRAULICOS

{lO	 flE L N 	PPJCCTZ	 3as eucainadas al mojcriento y
ACROPEÇUi2	 des. :r1i	 d-a la produ-a d

ir.s.imcs indUs'ria.e3 y prcc;o de
e:)otci3i.

CC 1,4 711 	 C T 111 , í. T.:.\ O 1 (IN L	 reiativa5 a la ccmorçi '..i.ización
ftLi c::r.:	 ..':	 ' ca CTCS	 c L0 .uct s	 opu la r	 , fu-lcnaai: : ::o de 1

•	 be] :; ;	 produc Los	 acropecui..-:..os
me] oca;.ien:o en la presL a iá de ic•;
ser'icíos d los centros de acopio. incluye a
las ferias libres.

1(200	 COLON1ZACIO!i	 Y	 REFORW\ Acciones encaminadas a la coioni.zación,
AGRARIA	 creación	 de	 centros	 de	 poiación	 y

distribución de las tierras ocio.a.

K300	 ADMIN STR AC IO N 	 D E Comprende todas las labores relacionadas con
HIDROCARBUROS	 la administración de la Ley de Hidrocarburos.

J700

J900

¡:100

K400	 PRODUCCION DE HIDROCARBUROS 1 Comprende las	 labores de exploración,
prospección y explotación de hidrocarburos.



LJ

lo

ACTIVIDAD

K500

K600

K700

1800

9 cr,

L10)

L200

L300

INDUSTRILIACI0N	 DE Comprende las labores relacionadas; con el
HIDR0CT\T3R1S	 procesamiento industrial de hidrocarburos.

COi1ERCIJ\LTZACI.04	 DE Comprende las labores de venta del petróleo y

HIDROCARBUROS	 derivados.

TrNSOTE DE HIDROCPBUROS	 Compren-1 	 las labores de distribución del
petróleo y derivados.

PRODUCCT.ON	 DE	 ENER"jTA Comprende todas las labores relacionadas a
ELCTtICA	 los	 procesos	 de	 la	 producción,	 e

industrialización de la energía eléctrica. *

r. CiALTrT r M	 IT	 :iptr.d' todas las lces relacio1	 a

	

LECTIC.t	 los procesos de comercialización de la
energía eléctrica. *

FU T5 In ¡	 _;c1tJn, pro 1c	 i y apr 17 ciento

	

ERGTIC	 LTE1TIVAS	 de fine; eaerg ic	 no convencionales.___

SEVICIO	 MTErEO(TC)S E Cco	 las labores reiaciond?s con las
HIDROLOCICOS colidiciones atmosféricas, marinar, y la

medición y previsión de las condiciones
pluviométricas.

ADMINISTnACTcn	 DE	 LOS Adminsración de la Ley de Minería.

conc t 1' T D E S C R 1 P C 1 ON

Y Acciones encaminadas a la exploración,
explotación y comercialización de los
recursos mineros.

Comprende las labores tendientes a la
integración comercial mundial y regional.

RECURSOS t1o1

L400	 1'OMEflTO,	 ''nOmJCCION
DESARROLLO MINERO

L500
	

INTEGRACION COMERCIAL

L600	 PROMOCION COMERCIAL 	 Comprende las labores de promoción comercial
len el ámbito interno y externo.
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ACTIVTD7tD

L700

C O !4 C E P T O

DESARROLLO MANUFACTURERO

DES C R 

Acciones	 oricntadas
manufacturera nacional.

PCI O N

a	 la	 producción
*

Li) 00

L 901)

M100

M200

'300

M400

M500

M600

Labores, relati13 a programas de control y
certificación de calidad de productos
nacionales e importados de primera necesidadil
e industriales.

Labores relativas a fomentar y desarrollar
los programas de pequeña industria y

artesanía.

Acciones encamadas a la e:"-oración y
edministraclon del subsector_pe%q;iero.

Acciones	 de	 1lctacice,	 p.iucCiOfl	 y

cme1al-Z3C1	 c	 produ;cs p,j:.ros.

Acciones ecannada3 a la pboLac1on,
explotación y comercialización del potencial

turi.stico nacional.

Ccmprende las latore3 relacionadas con Id
construcción y mantenimiento de obras de
infraestructura vial.

DESARROLLO FERROVIARIO Comprendo las labores relacionadas con la
construcción y mantenimiento de obras de
infraestructura ferroviaria y sus servicios.

DESARROLLO AEREO Comprende las labores relacionadas con la
construcción y mantenimiento de obras de la

infraestructura aereoportuariOS.

CONTROL D' CALIDAD

FOMENTO	 DE	 LA	 PEQUEÑA

INDUSTRh1. Y TRTESANIA

¡OMFNTO	 Y	 DESAflOLLO
PESOtJTO

P R () 1) 11 C	 C 1 0 fl	 Y
C0(EFCTPLI 1 'OM PJEO

DESARROLLO T'JRISTICO

DESARROLLO V!AL

Comprende las labores relacionadas con la
construcción y mantenimiento de la
infraestructura portuaria y prestación de
servicios.

14700	 ¡DESARROLLO MARITINO
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ACTIVIDAD	 C O N C E P T O	 DLIS C RI PCIO N

H800	 FOMENTO Y	 DESARROLLO	 DE Conipruntie aqut las iaborei relacionadas al
TELECOMUNICACIONES	 desarrollo y	 cstaci6n de servicios de

telecomunicaciones	 en	 todas	 sus
manifestaciones técnicas modernas.

M900	 FOMENTO Y DESARROLLO DE Comprende las acciones relacionadas con la
SERVICIOS POSTALES -	 prestación de servicio postal, giro postal y

-	 expreso	 aéreo	 interno	 nacional	 e
internacionál.

N100	 DESARROLLO Y EQUIPAMIENTO Comprende la construcción, manteniaiento y
URBANO	 adecuaciones de obras públicas urbanas.

N200	 FOMENTO Y DE3&RFtOLLO DE LA Comprende labores orientadas a programas de
VIVIENDA	 construcción de vivienda urbana y rural.

N300 SANEANIENTO AiBIENTAL - Comprende acciones relacionadas con la
dotación de servicios de agua potable,
alcantarillado y recolección de-desechos
sólidos,.	 __

N400 DESARROLLO RURAL INTEGRAL Comprende las labores para el desarrollo y
prestación de servicios e infraestructura
productiva en el sector rural.

N500	 OPERACIONES	 BANCARIAS	 Y Comprende las acciones tendientes a la
FINANCIERAS	 captación de recursos monetarios y la

colocación de los mismos en las áreas de
competencia.	 Concesión	 de - avales	 y
operaciones de comercio exterior.

600	 OPERACIONES DE CREDITO 	 Comprende acciones tendientes a la colocación
-	 de recursos monetarios.

N700	 SERVICIOS DE SEGUROS	 Comprende acciones tendientes a proporcionar
-	 respaldo econóaico en caso de siniestro en
-	 sus diferentes manifestaciones.
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ACTIVIDAD	 CONCEPTOJ 	 DES C RIP e  O N
N800	 SUPERVISIN	 DEL	 SISTEMA Ccpr:ide labores de supervisión y controlBANCARIO Y DE SEGUROS

	

	 del sistema bancario y de seguros practicada
a través de auditorías anuales.

Esta actividad e5t previt:i en la Agenda para el Dz.sarro1lo 1993-1996.



T I'1t 1 c



135

P.áqs

Certificación	 »»'».	 1

ResponscbiIiddn»»»»»»» Ii

1jj
Agradecimiento	 iv

Esquema	 =	 y

Introducción==	 =	 ========================	 ix

CAPITULO 1

EL SECTOR PUBLICO Y LA POLITICA FISCAL

i.fii= Definiciones del Sector Público	 2

1=2= La Estructura del Sector Pb1iCO====fi======rn	 4

1=2=1= División Política y Administrativa del

país ==== = = = = = = =	 =	 =	 =	 4

1.2.2. Funciones que realizan, los fines que bus-

	

can las instituciones gubernamentales. 	 5

1	 La creación de las empresas=	 = = = = = = = = = = = = = = 	 5

14 La Constitución Política del Estado	 8

1fi5 Catastro de Entidades y Organismos del Sector-

Público Ecuatoriano=	 = = =



136

Págs.

CAPITULO II

LA POLITICA FISCAL

Que es la Política Fiscal?.- Diferentes

3

$2 Las Finanzas Públicas como rama de la ciencia

económica	 33

2.,3 Objetivos de la Política	 35

24 Orientaciones e la política fiscal aFÇos

36

25. Programa de estabilización periodo 1983-84 	 43

26. Qué es el presupuesto gubernamental 	 48

261 Concepciones sobre la intervención del

Estado en la economía a través del

Presupuesto Gubernamental 	 49

27, Estructura del Presupuesto 	 52

271. Clasificación Económica	 53

272. Clasificación Funcional	 54

27,3 Clasificación Institucional	 55

274 Clasificación por programas	 55

275 Clasificación	 según el ob j eto del

gasto=	 56

276 Clasificaciones	 56

28 El Presupuesto de ingresos	 57

291 Las Ingresos	 57



137

Págs.

Clasificación de los recursos

públicos	 58

2812 Los ingresos corrientes	 61

2813 Los ingresos extraordinarias 	 62

282 Las empresas publicas	 63

283 El endeudamiento	 65

284 E]. gasto	 66

2841 Clasificación del gasto	 68

284.11 Los	 gastos	 co-

rrientes	 71

28412 Los gastos	 de

capital	 72

CAPITULO III

ANALISIS DEL PRESUPUESTO FISCAL EN EL PERIODO 1981-1992

Y SU INCIDENCIA EN EL DESARROLLO ECONOMICO

31 El presupuesto de Ingresos de]. Estado	 75

:311, Ingresos Petroleros	 ««««««« 75

Ingresos no Petroleros	 81

32 El Endeudamiento	 83

33 El Presupuesto de Egresos del Estado 	 89

331 Educación y Cultura	 92

332 Salud y Desarrolla	 94

33=3 Desarrollo Agropecuario	 95



138

Págs

334 Transporte y	 96

Servicios Generales 	 97

Servicio de la	 97

CAPITULO IV

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

41 Conclusiones	 101

42. Recomendaciones	 104

Bibliografía

Anexos	 111

Indice	 135



1

INDICE DE CUADROS

Págs

Cuadro No 1 Resumen de entidades que conforman el

sector pública ecuatoriano	 19

Cuadro No 2 Función Legislativa 	 20

Cuadro No 3 Resumen de Función Jurisdiccional 	 21

Cuadro No 4 Cuadro demostrativo de entidades que

integran los gobiernos seccionales	 22

Cuadro No 5 Estructura en las entidades depen-

dientes adscritas y autónomas rela-

cionados a los ministerios 	 24

Cuadro No 6 Estructura de empresas estatales ads-

critos y autónomas relacionados con

los	 25

Cuadro No 7 Cuadro informativo de empresas de e-

conomía mixta=	 28

Cuadro No 8 Ingresas corrientes del Presupuesto

del Estado 81-92	 77

Cuadro No 9 Situación de la deuda	 84

Cuadro No 10 Egresos del presupuesto del Estado 	 91

Cuadro No, 11 Relación PIB, Gasto e In g reso Co-

rriente	 = 98


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64
	Page 65
	Page 66
	Page 67
	Page 68
	Page 69
	Page 70
	Page 71
	Page 72
	Page 73
	Page 74
	Page 75
	Page 76
	Page 77
	Page 78
	Page 79
	Page 80
	Page 81
	Page 82
	Page 83
	Page 84
	Page 85
	Page 86
	Page 87
	Page 88
	Page 89
	Page 90
	Page 91
	Page 92
	Page 93
	Page 94
	Page 95
	Page 96
	Page 97
	Page 98
	Page 99
	Page 100
	Page 101
	Page 102
	Page 103
	Page 104
	Page 105
	Page 106
	Page 107
	Page 108
	Page 109
	Page 110
	Page 111
	Page 112
	Page 113
	Page 114
	Page 115
	Page 116
	Page 117
	Page 118
	Page 119
	Page 120
	Page 121
	Page 122
	Page 123
	Page 124
	Page 125
	Page 126
	Page 127
	Page 128
	Page 129
	Page 130
	Page 131
	Page 132
	Page 133
	Page 134
	Page 135
	Page 136
	Page 137
	Page 138
	Page 139
	Page 140
	Page 141
	Page 142
	Page 143
	Page 144
	Page 145
	Page 146
	Page 147
	Page 148
	Page 149
	Page 150
	Page 151
	Page 152
	Page 153
	Page 154

